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Síntesis ejecutiva 
 

El Estado de Guanajuato, como otros estados federales en México, ha venido avanzando en la estrategia de 

gestión por resultados que lleva adelante el nivel federal e impulsa en los estados, a través de agencias como 

el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP). Uno de los componentes de dicha estrategia es avanzar en la formalización y desarrollo 

de sistemas de monitoreo y evaluación de programas y políticas públicas. De acuerdo a las evaluaciones de 

CONEVAL sobre sistemas estatales de monitoreo y evaluación (M&E), y de la SHCP relativas al sistema de 

evaluación del desempeño y el presupuesto basado en resultados (PbR-SED) el Estado de Guanajuato, ha 

mostrado avances importantes en las últimas mediciones, ocupado ya en la última medición el cuarto y tercer 

lugar respectivamente. A pesar de los importantes avances mostrados, no hay un sistema de M&E formalizado, 

y no existe una estrategia formal de avance, ni la coordinación requerida. 

 

El Banco Mundial, en el marco de un Acuerdo tripartito con el Estado de Guanajuato y el INEGI, realizó un 

diagnóstico de las acciones existentes en M&E de las entidades que cumplen un rol rector y presentan 

liderazgos en este ámbito. El diagnóstico analizó cinco dimensiones: liderazgo; entorno institucional; 

condiciones técnicas; demanda y uso de información de M&E; y oferta de información de M&E. Para elaborar el 

diagnóstico se tomó como contexto al marco legal e institucional actual y las diversas evaluaciones ya existentes 

en materia de uno o varios aspectos del enfoque Gestión por Resultados en el Estado; se realizaron entrevistas 

a las instituciones involucradas en Monitoreo y Evaluación; se aplicó una Encuesta de Percepción del Sistema 

Estatal de M&E en el Estado de Guanajuato a funcionarios de la Administración pública estatal; y se realizó un 

Taller de M&E con las entidades rectoras.1 Es importante notar que la noción de M&E utilizada es amplia ya que 

incluye no solo a la autoridad presupuestal, de planeación y de gestión de programas sociales, sino también a 

entidades que llevan a cabo auditorías de desempeño de programas presupuestarios y acciones de transparencia 

y rendición de cuentas, entre otras, que facilitan los acuerdos legales interinstitucionales. 

 

El primer hallazgo es la ausencia de un órgano estatal de coordinación global del Sistema Estatal de Monitoreo 

y Evaluación, así como la inexistencia de una estrategia estatal consensuada entre los órganos rectores que 

llevan adelante acciones de M&E. Derivado de esto, existe cierta duplicidad en las herramientas implementadas 

por diversas agencias, agendas de evaluación desconectadas, falta de oportunidad de los resultados de algunas 

evaluaciones, para informar al proceso presupuestal, entre otras situaciones que confirman la necesidad de la 

formalización del sistema. Se ha avanzado en el uso de marco lógico, adaptación de las herramientas de 

evaluación del CONEVAL, en la armonización contable y el ajuste programático presupuestal, pero pocos pasos 

se han dados hacia la formalización propiamente del sistema. 

 

También se revela la insuficiencia de algunas de condiciones de gestión para consolidar y expandir las acciones 

de M&E. Por ejemplo una asignación presupuestal insuficiente para llevar adelante acciones de M&E, ausencia 

de una estrategia de formación de especialistas de manera sistemática y continua, ya que se identificaron 

acciones aisladas en algunas dependencias. Adicionalmente, no existe aún en el Estado una oferta suficiente de 

evaluadores (firmas y consultores) para atender la creciente demanda por servicios de monitoreo y evaluación. 

                                                           
1 Es importante notar que el análisis del marco legal para dependencias como Iplaneg y la Coordinación General de Políticas Públicas, se 
basa en la normativa existente hasta marzo 2016 y no contempla cambios legales ocurridos posteriormente. 
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A pesar de que existe una oferta importante de información estadística y geográfica, así como información 

derivada de acciones de M&E, el uso de esta información se concentra más en su difusión como mecanismo de 

transparencia que como insumo para la mejora de gestión o la asignación o reasignación presupuestal. 

 

A raíz del diagnóstico, se identifica una serie de acciones que se recomiendan tomar para poner en marcha un 

Sistema Estatal de Monitoreo y Evaluación del Estado de Guanajuato (SEMEG):  

 

1. Conformar órgano estatal de coordinación del SEMEG.  

2. Definir los roles de las instituciones que componen el SEMEG.  

3. Establecer una agenda única de evaluación de las instituciones del SEMEG.  

4. Construir una agenda estatal de M&E sobre las prioridades estatales y una coordinación estratégica.  

5. Desarrollar lineamientos para la evaluación de políticas y programas públicos.  

6. Diseñar un mecanismo de seguimiento de las recomendaciones de las evaluaciones.  

7. Realizar un inventario o mapeo de las herramientas de M&E actualmente utilizadas en el Estado.  

8. Constituir una plataforma común para consultar herramientas y resultados de procesos de M&E.  

9. Elaborar una agenda de capacitación en M&E.  

10. Promover y difundir el trabajo del SEMEG.  

 

Asimismo el documento presenta orientaciones y alternativas a ser consideradas para la operación del 

sistema estatal de monitoreo y evaluación de Guanajuato, con base en la visión definida de que el SEMEG sea 

un sistema estatal integral, con roles institucionales definidos, que genere información clara, clave, oportuna 

y accesible, permitiendo una gestión transparente, participativa y efectiva. Destaca la estructura y 

coordinación del Sistema, que además de las instancias del ejecutivo sugiere vínculos de participación con la 

sociedad civil y el poder legislativo. Los roles de los órganos rectores (y no rectores) del SEMEG y el proceso de 

selección de políticas, programas públicos y proyectos a ser evaluados, mediante una clara definición estratégica 

de la agenda estatal de evaluación, entre otros aspectos. 
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1. Introducción y objetivos 
 

Con el objetivo general de apoyar a la consolidación del enfoque de Gestión por Resultados del Estado de 

Guanajuato se firmó en agosto 2015 un acuerdo tripartito de cooperación técnica entre el Instituto de 

Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato (Iplaneg), el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) y el Banco Mundial (BM). Más específicamente, el objetivo de la cooperación del Banco 

Mundial en este acuerdo es apoyar al desarrollo de un Sistema Estatal de Monitoreo y Evaluación (M&E) en el 

Estado de Guanajuato.  

La primera actividad acordada en el marco de la cooperación técnica es la elaboración de un diagnóstico de 

las acciones de monitoreo y evaluación en el Estado y una propuesta para la conformación del sistema. De tal 

forma, el objetivo general de este documento es identificar la etapa de desarrollo en que se encuentran las 

diversas acciones de monitoreo y evaluación en el Estado de Guanajuato, con relación al marco de referencia 

utilizado para el diagnóstico y basado en los resultados, identificar las recomendaciones de formalización del 

sistema. Se espera que la metodología de diagnóstico aplicada permitirá al Gobierno del Estado de Guanajuato, 

a través del uso regular de este marco de referencia, realizar futuras evaluaciones del grado de avance y madurez 

de su Sistema Estatal de Monitoreo y Evaluación del Estado de Guanajuato (SEMEG) una vez constituido. 

La primera versión del diagnóstico fue el insumo principal para la realización de un taller de trabajo con todas 

las instituciones involucradas en acciones de Monitoreo y Evaluación (M&E) a efectos de analizar alternativas y 

definir una estrategia, acuerdos e hitos para iniciar un plan de acción orientado a su consolidación. El taller se 

realizó en mayo 2016 y este documento toma en cuenta, como elementos principales, los hallazgos y 

recomendaciones identificados en el taller, junto a las entidades involucradas en las acciones de M&E a nivel 

estatal (Anexo 3, agenda del taller).  

 

2. Sistema Nacional de Monitoreo y Evaluación en México 
 

Durante la última década, el Gobierno de México ha logrado avances significativos en la introducción de 

medidas de desempeño en programas públicos, y en proveer con  información de desempeño de la gestión 

pública a decisores de políticas públicas. El enfoque de Gestión por Resultados (GpR) es liderado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), como sus órganos rectores. Estas agencias coordinan 

la implementación a través de diversos instrumentos, guías técnicas y lineamientos de implementación que 

conforman al Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el 

Programa de Mejora de la Gestión Pública (PMG). Uno de los aspectos a destacar de este enfoque es el esfuerzo 

por alinear las herramientas y prácticas gerenciales al ciclo de vida de la gestión de programas públicos federales, 

que va desde la publicación de sus Reglas de Operación (RoP) hasta su ajuste a metas de acuerdo al presupuesto 

de egresos de la federación aprobado, mediado por los resultados de las evaluaciones pertinentes.  

El enfoque implementado en México ha logrado posicionarse entre los más avanzados en la región de América 

Latica y el Caribe. A manera de ejemplo, un análisis comparativo realizado por el Banco Interamericano de  
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Desarrollo (BID) en 2007 y 2013, ubica a México entre los primeros cuatro países que han presentado altos 

niveles en cinco pilares de la GpR: planificación orientada a resultados; presupuesto por resultados; gestión 

financiera, auditoria y adquisiciones; gestión de programas y proyectos; y monitoreo y evaluación (Kaufmann, 

Sanginés y Garcia 2015). Todos estos aspectos de algún modo están incluidos en las reformas de modernización 

de la GpR emprendidas durante el periodo de análisis, tales como la implementación del SED, PbR y el PMG 

entre otras iniciativas.  

FIGURA 1. Índice de GpR en 2007 y 2013 

 
Fuente: Adaptado de Kaufmann J., M. Sanginés y M. García. (2015). Construyendo gobiernos efectivos. Logros y retos de la gestión pública 
para resultados en América Latina y el Caribe. Washington DC: Banco Interamericano de Desarrollo. 

Monitoreo y Evaluación es uno de los cinco pilares del Índice de la GpR, y es uno de los pilares rezagados en 

comparación con el índice global del total de países evaluados en América Latina y el Caribe. Aunque el número 

de países con puntaje alto se mantiene entre 2007 y 2012/13, hay un número importante de países que pasan 

de una calificación baja a una calificación media (Tabla 1). 

TABLA 1. Componente de Monitoreo y Evaluación: no. de países con la calificación señalada, por año de medición 

Calificación 2007 2012/2013 

Nivel alto  tǳƴǘŀƧŜ җ оΣлΥ     5 5 

Nivel medio  tǳƴǘŀƧŜ җ мΣр   Ȅ   ғ оΣл          3 8 

Nivel bajo Puntaje < 1,5                   16 11 

Fuente: Adaptado de Kaufmann J., M. Sanginés y M. García. (2015). 

México forma parte de los cinco países con un nivel alto de puntaje, y ha mejorado de manera significativa en 

los componentes de monitoreo y evaluación. El componente del sistema de información estadística también 

ha mejorado entre 2007 y 2012, pero no al mismo ritmo que los de monitoreo y evaluación (Tabla 2).  
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Fuente: O. Feinstein y M. García Moreno en Kaufmann J., M. Sanginés y M. García. (2015). 

A la par de los avances existen desafíos para consolidar este enfoque, tales como: mejorar la coordinación 

interinstitucional, el aprovechamiento de la información del desempeño de programas públicos federales y la 

calidad de las evaluaciones. Un reciente estudio del Banco Mundial que incluyó un análisis de la GpR, identifica 

la necesidad de mejorar los arreglos institucionales entre CONEVAL, la SHCP y la SFP.2 El reporte destaca que hay 

avances importantes en el uso de información de desempeño para acciones de transparencia, pero menos 

avances en su uso por el Congreso, la autoridad presupuestal y directivos de programas. Asimismo, revela 

heterogeneidad en la calidad de las evaluaciones a programas federales y un énfasis de la evaluación de 

programas, y no tanto sobre políticas públicas y el desempeño institucional y de funcionarios públicos. 

El sistema de monitoreo y evaluación de la gestión de programas y políticas públicas es uno de los elementos 

centrales de la GpR. El enfoque de la GpR es integral, su plena adopción implica cambios en prácticamente todos 

los elementos de la gestión pública. De este modo, promueve reformas alineadas en los procesos de 

presupuestación, planificación y programación. Esto incluyen reformas en los sistemas de M&E de programas, 

políticas, funcionarios e instituciones públicas en los sistemas de control interno, auditoría y transparencia, 

siendo éste su componente central; en los mecanismos de rendición de cuentas y mejora de información 

estadística y geográfica, entre otros. Dentro de estos últimos resaltan los cambios vinculados a la mejora del 

desempeño institucional tales como las mejoras en los sistemas de control interno, los procesos de compras 

públicas y de gestión de personal. Por tanto, su consolidación implica prácticamente una reforma y 

modernización de la gestión pública. 

El sistema de monitoreo y evaluación de la gestión de programas y políticas públicas puede desagregarse en 

dos subsistemas: uno de monitoreo y otro de evaluación. Si bien ambos subsistemas deben estar integrados, 

cada uno tiene su particularidad y énfasis distintos. La evaluación se focaliza en la evaluación de políticas y 

programas. El monitoreo se concentra más en programas, pero también considera instituciones, proyectos y 

funcionarios públicos involucrados en su gestión como su objeto de análisis. Por otra parte, la evaluación es 

coyuntural o episódica, mientras que la actividad del monitoreo es de carácter continuo. Si bien, hay cada vez 

más evaluaciones de políticas y programas de corte cualitativo, el énfasis de la evaluación sigue siendo 

cuantitativo. En el monitoreo hay mayor equilibrio cuantitativo y cualitativo de métodos. Finalmente, el alcance 

de la evaluación es conocer el impacto y resultado de las intervenciones públicas en las condiciones de bienestar 

de la población, mientras que el monitoreo se centra más en el nivel de productividad en la producción y entrega 

de bienes y/o servicios a usuarios y beneficios. El monitoreo también puede considerar el apego a la normativa 

legal y la eficiencia en las tareas, procesos y actividades de la producción y entrega de bienes y servicios, así 

                                                           
2 The World Bank Group (2014). Mexico Public Expenditure Review (PER). Washington DC. 

TABLA 2. Calificación de México, por componente de M&E, por año de medición 

 2007 2012 

Monitoreo 3.1 4.5 

Sistema de información estadística 3.9 4.1 

Evaluación 3.1 4.1 
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como en la calidad del cumplimiento de estándares en su producción y entrega, y la satisfacción de sus 

beneficiarios o usuarios (Tabla 3).  

TABLA 3. Alcance de los sistemas de monitoreo y evaluación 

  Sistema de Evaluación Sistema de Monitoreo 

Foco Políticas, programas y proyectos Programas, proyectos, instituciones, servidores públicos 

Tiempo Discontinuo Continuo, Periódico 

Métodos Múltiples: cuantitativos y cualitativos Indicadores: cuantitativos y cualitativos 

Alcance Impacto y resultados de las intervenciones 
públicas 

Producción institucional entregada a usuarios y 
beneficiarios, y las actividades y procesos de su 
producción 
Grado de satisfacción de los usuarios o beneficiarios de 
los programas 

 
 
Propósito 

Aprender (derivando lecciones  de la 
experiencia) 
Explicar 
Valorar 

 
Describir 
Generar y sistematizar datos 

CǳŜƴǘŜΥ aŜŘƛƴŀ DƛƻǇǇΣ !ƭŜƧŀƴŘǊƻΦ όнлмпύΦ άLos Sistemas Nacionales de Monitoreo: Teoría y Práctica de sistemas orientados a 
ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀǎέΦ !ǊǘƝŎǳƭƻ ǇǊŜǇŀǊŀdo para el II Seminario Internacional de Monitoreo de Programas Sociales realizado en la Ciudad de 
México los días 21 y 22 de julio, 2014, organizado por CONEVAL. 

 

Es importante señalar que las acciones de monitoreo y evaluación son un pilar del enfoque de la GpR. Cada vez 

es más frecuente identificar sistemas de monitoreo y sistemas de evaluación que son más extensos, y a veces 

sus límites son difusos y se entrecruzanΣ ŎƻƳƻ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭŀ άŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ Ŏƻƴǘƛƴǳŀέ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀƭ 

monitoreo en sentido amplio. 

 

Las entidades federativas responsables de rendir cuentas de la inversión asignada y con el mandato de adoptar 

el Presupuesto basado en Resultados (PbR) han avanzado en diversos grados y modalidades en la adopción 

de la GpR. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, indica los criterios que 

deben guiar la gestión en cada nivel de gobierno, y la obligatoriedad de su evaluación. Bajo esta lógica las 

entidades federativas y municipios deben avanzar conceptual e instrumentalmente en dicho enfoque para medir 

el desempeño de su gestión y la calidad de la inversión. Si bien hay orientaciones y herramientas comunes del 

sistema federal, existe amplia heterogeneidad en las prácticas gerenciales, herramientas y técnicas aplicadas 

por las entidades federativas y municipios por su nivel de autonomía. Esta heterogeneidad posibilita y requiere  

innovación. 

Entre las orientaciones comunes en las entidades federativas se identifican las siguientes cuatro como las más 

recurrentes: 

1. El ajuste de su estructura programático presupuestal para facilitar el uso del marco lógico, herramienta 

extendida en casi todos los estados, que apoya la liga de procesos de planeación; programación y 

presupuestación en la gestión de programas públicos. Aunado a los avances en armonización contable 

liderados por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

2. La adopción, con ligeras modificaciones, de metodologías de evaluación de programas sociales 

generadas por el CONEVAL, en especial de diseño y de consistencia y resultados, así como también la 

adopción/adaptación de los lineamientos generales de operación del CONEVAL. Esto incluye 

generalmente también desarrollo y ajustes a las reglas de operación de los programas. 
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3. Procesos de licitación para evaluaciones que incluyen tanto universidades, centros de investigación, así 

como firmas privadas y consultores individuales, con diferencias importantes dada las condiciones tan 

diversas de la oferta de firmas o consultores expertos en monitoreo y evaluación.  

4. Los órganos de fiscalización de los congresos estatales (transformados recientemente en algunos casos 

en auditorias superiores del estado) que han  comenzado a realizar auditorías de desempeño, para las 

cuales los enfoques adoptados generalmente presentan diferencias.3 

 

A nivel estatal la adopción de la GpR se ha concentrado más en el diseño y desarrollo de acciones de monitoreo 

y evaluación de programas públicos. Los Estados han presentado avances importantes a través del impulso 

inicial de la normativa hacia el desarrollo del PbR a nivel estatal, la asistencia técnica de órganos rectores como 

el CONEVAL y la SHCP a nivel estatal, y el desarrollo de iniciativas propias. Sin embargo, hay muy poco avance  

en la evaluación de políticas públicas del desempeño institucional y/o de servidores públicos. 

A nivel de las entidades federativas ha habido un avance en la implementación de instrumentos normativos 

y prácticos de monitoreo y evaluación. De acuerdo con CONEVAL, su índice de avance en monitoreo y 

evaluación a nivel nacional tuvo un incremento de 22.5 puntos porcentuales entre 2011 y 2015.4 Guanajuato 

esta entre las entidades que presentaron mayor avance en 2013 y en 2015.  

Por otra parte, el grado de avance en la implementación del PbR-SED a nivel nacional es satisfactorio, con un 

promedio nacional del índice general de avance de 77 por ciento.5 El índice general de avance en la 

implementación de la PbR-SED desarrollado por la SHCP muestra que en 2016, 24 entidades federativas 

alcanzaron un nivel satisfactorio (mayor al 70 por ciento).6 Destacan el Estado de México, Baja California y 

Guanajuato con un avance superior al 90 por ciento. Únicamente tres entidades, Sonora, Guerrero y Baja 

California Sur, registraron un porcentaje de implementación menor al 50 por ciento.7  

Las acciones de monitoreo y evaluación en los estados implican acciones de coordinación fiscal, estratégica y 

gerencial con los niveles centrales de administración. Es importante mencionar que al margen de todas las 

innovaciones que puedan presentar los sistemas estatales de monitoreo y evaluación, existen lazos de conexión 

fiscal, estratégica y gerencial con el nivel federal y municipal que resultan ineludibles. A nivel fiscal, la asignación 

de recursos, en especial aquellos orientados a infraestructura social requieren una adecuada coordinación fiscal 

que define las condiciones y formas de estimación de los montos y condiciones de la asignación de recursos.8 

Adicionalmente, la federación impulsa acciones de armonización contable, y auditoria del uso de recursos. La 

coordinación estratégica se deriva de la articulación en el plan nacional, planes estatales y/o regionales y 

                                                           
3 En el caso del Estado de Colima, el órgano estatal de evaluación es el órgano de fiscalización del congreso, lo que pone en evidencia el 
nuevo rol que están jugando los órganos fiscalizadores del congreso en los sistemas estatales de monitoreo y evaluación. 
4 Para mayores detalles sobre los resultados y mŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŎƻƴǎǳƭǘŀǊΥ ά5ƛŀƎƴƻǎǘƛŎƻ ŘŜƭ ŀǾŀƴŎŜ Ŝƴ aƻƴƛǘƻǊŜƻ ȅ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀǎ 
ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŦŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎέ /hb9±![ нлмрΦ 
5 El avance del PbR-SED se mide a través de la evaluación de un conjunto de elementos que constituyen esta aproximación tales como 
marco jurídico, planeación, programación, presupuesto, control y ejercicio del gasto, monitoreo y evaluación e indicadores de 
desempeño. Además se complementa con el análisis de transparencia, recursos humanos y adquisiciones. 
6 El rol de la SHCP se concentra el avance del PbR-SED para el gasto federal, en especial de los ramos 33 y 23. Para detalles sobre los 
resultados y metodología del índice: http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#DiagnosticoPbR-
SED. 
7 El PBR-SED se aplica a dos municipios de cada estado, uno el más poblado y el segundo el más cercano a la media de los principales 
indicadores de desarrollo municipal. 
8 Por ejemplo los fondos FAIS y Ramo 33. 
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municipales, alineando objetivos, metas, indicadores. Finalmente los mecanismos de coordinación gerencial en 

las comisiones de gobernadores, de desarrollo, etc. Por lo tanto, los sistemas estatales tienen márgenes de 

innovación, pero también ciertas restricciones derivadas de los procesos de coordinación a los que están sujetos. 

 

3. El marco de diagnóstico del sistema de M&E  

 
Existen diversas aproximaciones para realizar diagnósticos a los sistemas de monitoreo y evaluación. Para 

efectos de este diagnóstico se valoraron diversas metodologías existentes, y se optó por la elaboración de un 

marco de análisis propio que permita realizar un diagnóstico más comprehensivo. Realizar un diagnóstico del 

funcionamiento y efectividad de un sistema nacional, o subnacional, de monitoreo y evaluación no es tarea 

sencilla. Existen marcos de referencia que distinguen la evaluación de los sistemas de acuerdo a diversos 

criterios, tales como si operan en democracias avanzadas o países en desarrollo, destacando la importancia de 

la fortaleza del entorno institucional, o bien el grado de desarrollo en ciertas funciones o componentes y sus 

avances en planos normativos y en la práctica. Adicional a esto, al interior de un país, coexisten diversas 

herramientas de diagnóstico en función de los aspectos que las agencias que implementan buscan destacar. En 

México sirvan de ejemplos el CONEVAL y la SHCP que evalúan respectivamente el avance en los sistemas 

estatales de M&E y del PbR. El Recuadro 1 presenta algunos ejemplos de metodologías de diagnóstico de 

sistemas nacionales de gestión por resultados y de monitoreo y evaluación. 

RECUADRO 1. Metodologías de diagnóstico de sistemas nacionales de Gestión por Resultados y M&E  
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) aplica una metodología denominada sistema de evaluación PRODEV  que 
tiene por objetivo diagnosticar las capacidades institucionales que los países tienen para implementar una gestión 
pública efectiva, eficiente y transparente. También permite realizar comparativos entre países. La metodología analiza 
cinco pilares de la GpR: 

¶ Planificación 

¶ Presupuesto 

¶ Gestión financiera pública 

¶ Gestión de programas y proyectos 

¶ Seguimiento y evaluación 
El diagnóstico busca seguir el ciclo de gestión de los programas y políticas públicas y cubrir, en la medida de lo posible,  
aspectos de la denominada cadena de valor: insumos, actividades, productos y resultados. Se evaluaron el avance en   
24 países entre 2007 y el 2013. 
 
El Consejo Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD) desarrolló un índice de institucionalización de 
sistemas nacionales de monitoreo y evaluación, y llevo llevó a cabo un estudio denominado: Fortalecimiento de los 
Sistemas de Monitoreo y Evaluación en América Latina.   
El índice tiene cuatro pilares  

¶ Orientación funcional de los sistemas y naturaleza de sus herramientas 

¶ Coherencia institucional 

¶ Uso de la información 

¶ Institucionalización de los sistemas 
El diagnóstico aplica una escala de valoración que va, de  la existencia formal y adecuado funcionamiento de cada pilar, 
hasta su no existencia. La valoración considera marco normativo, mecanismos de coordinación, oferta-demanda de 
información de desempeño, avance a nivel subnacional, etc. El estudio se aplicó a una docena de países en el año 2007.  
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El Banco Mundial ha llevado a cabo diagnósticos de sistemas nacionales o subnacionales de gestión por resultados, 
destacando al M&E a través de la metodología denominada: herramienta para el diagnóstico rápido de la evaluación de 
gestión del desempeño y capacidades presupuestales gubernamentales. Esta metodología consta de 7 pilares, y se 
enfoca en análisis a profundidad en los casos de estudio en donde se llevan a cabo acciones de asistencia técnica: 

¶ Estructura programática del presupuesto 

¶ Planeación presupuestal, incluye transparencia y credibilidad, formulación y programación presupuestal, y 
marco de gasto de mediano plazo 

¶ Discusión y aprobación presupuestal 

¶ Ejecución presupuestal e implementación de programas presupuestales (entrega de bienes y servicios) 

¶ M&E presupuestal, incluye alcance de funciones de monitoreo y evaluación, y uso de la información de 
desempeño 

¶ Responsabilidad financiera, incluye gestión financiero, contabilidad pública y armonización, auditoria interna y 
externa 

¶ Información de desempeño, incluye el grado de confiabilidad y oportunidad de información estadística y 
geográfica y sistemas de información 

Esta metodología está basada en mejores prácticas y estándares internacionales de diversos sistemas de gestión 
pública. Su formato basado en grupos focales y entrevistas exige alto grado de involucramiento de la contraparte. La 
metodología no es una prescripción de cómo llevar adelante evaluaciones de este tipo ni una camisa de fuerza para los 
gobiernos interesados en avanzar, posee un grado de flexibilidad en su aplicación. Comenzó a aplicarse en el año 2008.  
 
Fuentes: BID (2009). Sistema de Evaluación PRODEV. Washington, D.C.;  CLAD (2007). Fortalecimiento de los sistemas de monitoreo y 
evaluación (M&E) en América Latina. Caracas, Venezuela; BM (2009). Rapid diagnostic tool for assessing performance management 
and budgeting capacities in government. 

 

El diagnóstico llevado a cabo en el Estado de Guanajuato se basa en una metodología orientada a evaluar las 

dimensiones más relevantes con las que debe contar un sistema consolidado de monitoreo y evaluación. Dado 

que diversas metodologías existentes comprenden al monitoreo y evaluación como una de varias dimensiones 

de la gestión por resultados, el diagnóstico del Sistema Estatal de Monitoreo y Evaluación del Estado de 

Guanajuato (SEMEG) se realizó con base en una conceptualización más amplia que considera aspectos no 

tradicionalmente considerados. Por ejemplo, el rol de los órganos fiscalizadores o de transparencia al realizar 

auditorías de desempeño o bien la relevancia no solo de la calidad de la información estadística y geográfica, 

sino la eficiencia de su producción. Este esquema se basa en las buenas prácticas y metodologías existentes, 

adaptando el enfoque a un sistema subnacional.9  

El modelo de diagnóstico identifica cinco dimensiones clave de un Sistema de Monitoreo y Evaluación (SME), 

las que se desagregan en elementos particulares para completar un diagnóstico integral. Las dimensiones son:  

(i)    liderazgo;  

(ii)   entorno institucional;  

(iii)  condiciones técnicas; 

(iv)  demanda y uso de información de M&E; y 

(v)   oferta de información de M&E.  

 

                                                           
9 Ver por ejemplo: Banco Mundial 2009, Banco Interamericano de Desarrollo 2015, Centro Latinoamericano de Administración para el 
Desarrollo 2007, Feinstein 2012, Mackey 2007, Lahey 2015; Joseph Valadez  y Michael Bamberger (1994), entre otros. 
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La dimensión de liderazgo se evalúa a través de tres elementos: la importancia que tiene el M&E en la agenda 

de la máxima autoridad del gobierno; si existe una autoridad coordinadora del SME y mecanismos de 

coordinación; y si se cuenta con asignaciones de recursos presupuestales adecuadas.  

Por su parte, la dimensión de entorno institucional  considera si existen roles y responsabilidades claras de cada 

una de las entidades rectoras, si estas cuentan con las condiciones internas adecuadas y si existe convergencia 

entre las funciones de planeación, presupuesto, monitoreo y evaluación.  

La dimensión de condiciones técnicas tiene como elementos centrales la existencia de lineamientos de 

programación presupuestal  e implementación de programas; la existencia de metodologías de evaluación y 

criterios para su aplicación; la disponibilidad de asistencia técnica para la implementación de acciones de M&E; 

y si existen condiciones adecuadas de tecnologías de información para el SME.  

La cuarta dimensión, considera por una parte la demanda y por la otra el uso de información de M&E, expresa 

por una parte la demanda existente de información del desempeño de programas y políticas públicas, y por el 

otro su grado de utilización. El uso de dicha información debe generar consecuencias para la mejora de la gestión 

pública y el valor público que esta crea. Los elementos de esta dimensión son: la existencia de la demanda de la 

información del SME de autoridades políticas claves de diversos poderes, así como de la sociedad civil y sector 

privado; así como la valoración del cómo se utiliza la información de M&E para la mejora de la gestión de 

programas; y si existe una demanda de información del SME por parte de usuarios externos. Es importante 

mencionar que el uso, es una consecuencia primero de que exista un oferta de información, segundo que una 

demanda haya sido definida, y tercero que dada la correspondencia entre oferta y demanda, se constituya 

entonces la oportunidad del uso. 

Finalmente, oferta de información de M&E, se orienta a valorar la capacidad de proveer y analizar información 

del desempeño de programas y políticas públicas de manera confiable y oportuna. Los elementos que se analizan 

en este bloque son: si el SME cuenta con indicadores y fuentes de información fiables y oportunos que permiten 

generar reportes de monitoreo; y si la información generada a través del SME es de acceso público. La Figura 2 

ilustra la lógica del diagnóstico.  
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FIGURA 2. Dimensiones y elementos de un Sistema de Monitoreo y Evaluación efectivo 

 
Fuente: Elaboración propia, basado en Banco Mundial 2009, Banco Interamericano de Desarrollo 2015, Centro Latinoamericano de 
Administración para el Desarrollo 2007, Feinstein 2012, Mackay 2007, Lahey 2015, Valadez 1994. 

Estas dimensiones constituyen los fundamentos de un sistema de monitoreo y evaluación. En función de su 

grado de implementación, los sistemas pueden expresarse en un continuo de situaciones. Siguiendo el grado 

de desarrollo de estas dimensiones se puede determinar el grado de madurez de un sistema de monitoreo y 

evaluación. Para cada elemento evaluado dentro de una dimensión se califica el avance entre 0 a 4, donde 4 es 

el mayor puntaje posible. Ver la escala a continuación: 

4 ς Existe actualmente, se implementa y no requiere mejoras. 

3 ς Existe actualmente y se implementa, pero requiere mejoras. 

2 ς Existe y se implementa, pero solo parcialmente y con problemas que requieren mejora.  

1 ς Existe formalmente, pero no se está implementando, o existe algo en práctica pero debe formalizarse.  

0 ς No existe. 

Con base en un promedio simple de la calificación por elemento, se calcula una calificación global de la 

dimensión (Anexo 1). 
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4. Situación en Guanajuato comparado con otras Entidades Federativas  
 

Para implementar este modelo de diagnóstico se tomó como contexto a las diversas evaluaciones ya existentes 

en materia de uno o varios aspectos del enfoque gestión por resultados en el Estado, como las del CLEAR/Centro 

de Investigación y Docencia Económicas (CIDE); evaluaciones de CONEVAL, la SHCP, y algunas otras evaluaciones 

de temas relacionados directamente con el Sistema Estatal de Monitoreo y Evaluación del Estado de Guanajuato 

(SEMEG) y de la GpR. Basado en este contexto, se realizaron entrevistas a las instituciones involucradas en el 

SEMEG, se aplicó una encuesta de Percepción del sistema de M&E en Guanajuato a funcionarios de la 

Administración pública estatal (Anexo 2)10, y se realizó un taller con las entidades rectoras (Anexo 3).  

El CONEVAL y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) realizan evaluaciones del avance de las 

entidades federativas en sus sistemas de Monitoreo y Evaluación, y del Presupuesto basado en Resultados, 

respectivamente. Guanajuato se encuentra en el grupo de entidades de mayor avance en ambas evaluaciones. 

La evaluación de CONEVAL sobre el avance en los sistemas estatales de monitoreo y evaluación para 2011, 2013 

y 2015 incluye dos componentes: el deber ser (normativa) y la implementación (práctica).  

En la evaluación de CONEVAL, Guanajuato pasó del sexto lugar en 2013 al cuarto lugar en 2015, después de 

Jalisco, DF y México (Figura 3). El avance mayor fue en materia normativa del M&E, donde ha pasado de 28.7 

puntos en 2011, a 33.3 puntos en 2013, y a 47.2 puntos en 2015. En materia normativa, variables que han 

mejorado en Guanajuato son aquellas para las cuales la normativa estatal: establece criterios para la creación 

de programas de desarrollo social estatales; especifica criterios/lineamientos para realizar/coordinar la 

evaluación de la política y/o los programas de desarrollo social; establece que se deberá dar seguimiento a los 

resultados de las evaluaciones; y establece contar con indicadores de resultados para la política y/o los 

programas de desarrollo social. En el componente práctico destaca que ha mejorado la variable de contar con 

información de los indicadores de gestión del Estado, pero a su vez ha bajado la calificación de contar con 

indicadores de resultados. 

                                                           
10 El Banco Mundial, en colaboración con Iplaneg, realizó una encuesta de percepción para informar este diagnóstico. Se envió la 
encuesta a 60 enlaces de planeación en diferentes dependencias del Estado (dic 2015-ene 2016). A pesar de múltiples recordatorios, se 
obtuvo una tasa de respuesta baja (45 por ciento). Si bien reflejan la percepción de una gran parte de los encargados de planeación, 
monitoreo y evaluación de programas del Estado de Guanajuato, estos resultados no son representativos de la visión general de las 
dependencias del Estado. Ver cuestionario en el Anexo 2. 
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FIGURA 3. Índice de Monitoreo y Evaluación, 2015, CONEVAL 

 
Fuente: Elaboración propia con base en CONEVAL, 2015. Diagnóstico del avance en Monitoreo y Evaluación en las entidades federativas.  
Nota: el máximo valor posible para el componente normativo es 51.8, mientras que para el componente práctico es 48.1 

 

Con relación a los diagnósticos sobre implementación del PbR de la SHCP, en 2016 Guanajuato obtuvo el 

segundo lugar con mayor avance, únicamente después de Baja California (Figura 4). De hecho, Guanajuato 

pasó del último lugar (con 43 por ciento) en 2014, al segundo lugar (con 95 por ciento) en 2016. Con una 

calificación de 95.3, Guanajuato registra un avance de 52.2 puntos porcentuales entre 2014 y 2016, siendo así 

el estado con mayor avance. Alcanzó un grado de avance total (100 por ciento) en los aspectos de marco jurídico 

e indicadores de resultados. Las oportunidades de mejora para Guanajuato (descontando aquellas dimensiones 

en las que tienen alta calificación), son de fortalecer el marco normativo e implementación en materia de 

transparencia, y de reforzar mecanismos de la estructura programática y de los padrones de beneficiarios 

asociados a programas presupuestarios. 

FIGURA 4. Índice General de Avance en PbR-SED, 2015-2016, SHCP 

  
Fuente: Elaboración propia con base en SHCP. transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#DiagnosticoPbR-SED. 
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En contraste a los resultados del CONEVAL y la SHCP, la evaluación del Centro de Investigación y Docencia 

Económicas (CIDE) otorga una calificación muy baja al Estado en materia de indicadores de monitoreo y 

evaluación. Esta evaluación asigna un valor de 44 sobre 100, a los indicadores de monitoreo y evaluación en el 

Estado, sin embargo los aspectos evaluados en su instrumento de medición, se refieren más a la práctica de 

evaluación de programas que propiamente a la calidad de los indicadores, cabe señalar que todos los aspectos 

que se cumplen de manera satisfactoria en la aplicación de este instrumento son los referidos a contar con 

indicadores, datos básicos y objetivos estratégicos definidos (Tabla 4). 

TABLA 4. Nivel de cumplimiento para indicadores de MONITOREO Y EVALUACIÓN 

No. Descripción del elemento evaluado 
Nivel de 
cumplimiento 

1 La entidad federativa cuenta con un sistema de M&E basado en resultados. Cumple parcialmente 

2 
Se cuenta con diagnósticos sobre las condiciones de la entidad federativa vinculadas con el 
ejercicio del gasto. 

Sí cumple 

3 Se cuenta con objetivos estratégicos definidos. Sí cumple 

4 Entidad federativa cuenta con indicadores cualitativos y cuantitativos para medir sus logros. Sí cumple 

5 La entidad federativa establece datos básicos sobre indicadores (análisis de situación actual). Sí cumple 

6 Se realizan sistemáticamente evaluaciones a los programas de la entidad federativa. Cumple parcialmente 

7 Los evaluadores son externos. Cumple parcialmente 

8 Los mecanismos de contratación de los evaluadores son transparentes. Cumple parcialmente 

9 
Evaluaciones de consistencia y resultados cumplen con criterios de diseño, planeación 
estratégica, cobertura y focalización, operación, percepción de población objetivo y de 
resultados. 

Cumple parcialmente 

INDICADORES CUMPLIDOS PARA MONITOREO Y EVALUACIÓN: 44% 
Fuente: CIDE, 2012. 

 

Existe otra evidencia vinculada a temas relacionados al sistema de M&E y a la Gestión por Resultados. En 

efecto, Transparencia evalúa los programas sociales de la Iniciativa para el Fortalecimiento de la Institucionalidad 

de los Programas Sociales (IPRO) basado en cuatro componentes: reglas de operación y otros lineamientos; 

mecanismos de transparencia y rendición de cuentas; mecanismos de control y fiscalización; y mecanismos de 

participación social. Para el año 2013 los resultados de esta evaluación posiciona a Guanajuato en el lugar 

número 25 (Figura 5). Guanajuato demuestra una situación regular en los ejes de reglas de operación y otros 

lineamientos, mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, y mecanismos de control y fiscalización; y 

un rezago importante en el eje de mecanismos de participación social. Aunque cabe señalar que dicho rezago 

ha sido seguramente en buena parte eliminado, ya que en el 2015 se expidieron los lineamientos para la 

contraloría social en los programas sociales del estado de Guanajuato, y ya están implementándose. 
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FIGURA 5. Indicadores de institucionalidad, 2013 

 
Fuente: Elaboración propia con base en IPRO, Ministerio de Transparencia, 2013.  

 

La satisfacción y la calificación por parte de los ciudadanos, como beneficiarios y receptores de servicios 

públicos, son elementos clave de M&E. La percepción de la población sobre la calidad del gobierno y la entrega 

de servicios públicos en Guanajuato es un poco mejor respecto al nivel nacional. En el Estado, 29 por ciento de 

la población adulta percibe un mal desempeño del gobierno según la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 

Gubernamental (INEGI, 2015)11,  colocándose 6 puntos porcentuales por arriba del promedio nacional En cuanto 

a servicios públicos, la percepción ciudadana sobre la calidad de servicios como educación (básica y universitaria) 

y salud se encuentra por arriba del promedio nacional. En Guanajuato, la tasa de prevalencia de corrupción, 

medida por los usuarios que experimentaron algún acto de corrupción en al menos un trámite realizado, es 

mucho menor a al promedio nacional. Mientras que a nivel nacional se reportaron en promedio 12,590 actos 

por cada 100,000 habitantes, en Guanajuato la prevalencia es de 7,253 actos. Asimismo, la tasa de incidencia de 

corrupción en el Estado (medida por los actos de corrupción) se encuentra también por abajo del promedio 

nacional en alrededor de 12,838 casos por 100,000 habitantes.  

  

                                                           
11 La Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) se levanta de forma bienal desde 2011, con el objetivo de 
proveer información sobre experiencias y percepción de la población en relación a los servicios públicos que brindan diferentes niveles 
de gobierno. En 2013 se incorporan objetivos de medir percepción sobre la corrupción y la satisfacción de usuarios de servicios públicos 
básicos. Para mayor información: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hogares/especiales/encig/ 
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Figura 6. Tasa de prevalencia de corrupción, 2015 Figura 7. Tasa de incidencia de corrupción, 2015 

 
 

Nota: La tasa se calcula dividiendo el total víctimas de 
corrupción usuarias de trámites, pagos, solicitudes o contacto 
con autoridades  entre la población nacional de 18 años y más 
que reside en zonas urbanas y que tuvo contacto con algún 
servidor público multiplicado por 100,000 

Nota: La tasa se calcula dividiendo el total de actos de 
corrupción en la entidad federativa de ocurrencia entre la 
población de 18 años y más que habita en áreas urbanas de cien 
mil habitantes y más que tuvo contacto con algún servidor 
público, multiplicada por 100,000 

Fuente: Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG), 2013, INEGI. 

 

5. Avances y desafíos para el sistema de monitoreo y evaluación en el 

Estado de Guanajuato  
 

A continuación de presentan los resultados del diagnóstico del Sistema Estatal de Monitoreo y Evaluación del 

Estado de Guanajuato (SEMEG), según las cinco dimensiones del marco de análisis presentado: liderazgo; 

entorno institucional; condiciones técnicas; demanda y uso de información; y oferta de información. Estos 

resultados se basan en el análisis de marco legal, información existente, entrevistas con informantes claves de 

las agencias rectoras, y los resultados de la encuesta aplicada y del taller realizado.  
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5.1  Liderazgo 

 
 

M&E en agenda de la máxima autoridad 

La inclusión del M&E en la agenda pública requiere coordinación, asignación de recursos y orientación estratégica 

por parte de la máxima autoridad. Esto se expresa regularmente en la existencia de un documento estratégico 

con el alcance, metas y prioridades del sistema de M&E; la realización de eventos públicos evidenciando su 

relevancia; la coordinación existente con otros niveles de gobierno, por ejemplo municipal y federal, y poderes 

del Estado, por ejemplo el Congreso; la existencia de apoyo por parte de actores fuera del Estado con demostrada 

experticia, tales como: agencias federales, entidades internacionales, centros de investigación, etc. 

Hay evidencia de la relevancia pública del sistema de M&E en actos del gobernador. El Gobernador de 

Guanajuato impulsó en 2013 una iniciativa orientada a consolidar un sistema integral de rendición de cuentas, 

que incluye acciones de monitoreo y evaluación como uno de sus componentes centrales. La iniciativa partió 

con un diagnóstico de los diversos componentes que se definieron como integrantes de sistema, entre los que 

destaca el de monitoreo y evaluación.12 Los resultados sistematizados del diagnóstico se presentaron 

públicamente ante los medios de comunicación en el año 2014 ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άƭƛōǊƻ ōƭŀƴŎƻέ. En este 

acto de presentación, el Gobernador y las autoridades involucradas asumieron el compromiso de avanzar sobre 

las recomendaciones y el plan de trabajo establecido, lo que marcó una importante señal del compromiso en 

avanzar en la rendición de cuentas y el compromiso derivado implícitamente en materia de fortalecer las 

acciones en monitoreo y evaluación como parte integral del sistema de rendición de cuentas. Es importante 

señalar que esta iniciativa está ligada a los esfuerzos del gobierno estatal en la consolidación del presupuesto 

basado en resultados. Más recientemente, en mayo 2016, el gobierno de Guanajuato formó parte activa en la 

semana estatal de evaluación, con énfasis en programas sociales, dado que la Secretaria de Desarrollo Social y 

Humano (SEDESHU) lleva avances importantes en M&E. Esta semana de evaluación fue coordinada con el apoyo 

del centro CLEAR (Center for Learning on Evaluations and Results) en coordinación con el Centro de Investigación 

y Docencia Económicas (CIDE), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), 

y la Secretaria de Hacienda y Crédito Pública (SHCP), entre otros actores claves. 

Gestión de apoyo técnico con agencias federales, centros de investigación y agencias internacionales. El 

gobierno del Estado ha solicitado cooperación técnica al CONEVAL para avanzar en el desarrollo de su Sistema 

Estatal de Monitoreo y Evaluación del Estado de Guanajuato en relación a las políticas y programas de desarrollo 

                                                           
12 Los componentes analizados fueron: fiscalización, contabilidad, archivos, compras, información pública,  monitoreo y evaluación,  
mecanismos de asignación presupuestal. 
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social, que se ha materializado en cupos para cursos de formación impartidos por expertos del Instituto 

Latinoamericano de Planificación para el Desarrollo (ILPES). También existen acuerdos de cooperación con la 

SHCP para el avance del PbR-SED a través de formación en armonización contable; MIRs, indicadores y técnica 

presupuestal; y de la Auditoria Superior de la Federación ASE a la recién creada ASEG. El gobierno estatal en 

materia de acciones de M&E tiene acuerdos de cooperación técnica con agencias federales como la SHCP y 

entidades de alcance nacional como el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el INEGI. Además, 

el gobierno realizó un acuerdo con el CIDE, para elaborar el diagnóstico del sistema de rendición de cuentas del 

Estado, y ha suscrito  acuerdos de cooperación técnica con el Banco Mundial, a través del Iplaneg, para la mejora 

del Sistema Estadístico Estatal, y del Sistema de Monitoreo y Evaluación.  

Existe coordinación de acciones de M&E a nivel estatal y municipal, pero son aún insuficientes. Hay acciones 

importantes para la integración de las acciones de M&E entre las entidades estatales y municipales, tales como 

la realización de auditorías de desempeño a municipios por la ASEG (se han programado auditorias en los 46 

municipios para 2016), y la verificación de las acciones legales en los procesos de entrega y recepción en los 

municipios; la mejora de la calidad de trámites y servicios a nivel estatal y municipal, impulsadas por la STyRC; y 

la asistencia técnica de Iplaneg en la planificación del desarrollo municipal.13 El Iplaneg ha construido un sitio en 

línea para el apoyo de la planeación municipal que contiene información estadística y geográfica relevante del 

municipio, así como la información para la elaboración de su plan de gobierno, propuesta de proyectos y 

programas.14 La SFIA asiste también técnicamente a los municipios en la programación presupuestal. Además, 

la Secretaria de Gobierno, realiza esfuerzos con las diversas entidades de gobierno para acercar capacitaciones 

a los nuevos ayuntamientos, aunque estas son de corta duración y menos estructuradas. SEDESHU, por su parte, 

ha logrado que los municipios adopten el reglamento de monitoreo y evaluación de los programas sociales, éste 

ha sido el punto de entrada de la entidad a los municipios. A pesar de estos importantes esfuerzos, aún existen 

importantes vacíos de coordinación y la falta de una estrategia integrada y acordada de monitoreo y evaluación 

del Estado y sus municipios.  

A pesar de los avances logrados, no existe una estrategia que defina el alcance, hitos y metas del Sistema 

Estatal de Monitoreo y Evaluación del Estado de Guanajuato (SEMEG) y/o del enfoque de gestión por 

resultados.15 Si bien hay avances normativos y en la práctica de monitoreo y evaluación, estos avances, con 

modalidades de implementación diversas, no están coordinados a través de un marco de referencia o una 

estrategia estatal. Funcionan aun de manera desarticulada. No existe un Sistema Estatal de Monitoreo y 

Evaluación del Estado de Guanajuato, formalmente reconocido. 

Autoridad coordinadora del Sistema Estatal de Monitoreo y Evaluación del Estado de Guanajuato (SEMEG)  

Existen ciertas condiciones para identificar la existencia de adecuados mecanismos de coordinación del SEMEG. 

Las principales condiciones son: La existencia de una entidad, o entidades coordinadoras con el mandato formal 

de coordinar el SEMEG; la o las autoridades coordinadoras son plenamente reconocidas por otras entidades del 

SEMEG que coordinan aspectos del sistema, y por las entidades y dependencias de la Administración pública, 

                                                           
13 De modo indicativo dada la autonomía municipal 
14 En este sitio pueden consultarse las fichas de información municipal: http://seieg.Iplaneg.net/seieg/ 
15 En la sección 7 de este documento se presentarán hitos planteados en el taller de M&E realizado en Guanajuato entre el 11 y el 13 de 
mayo de 2016. 
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como los estrategas que guían su implementación; y la existencia de una agenda de evaluación que oriente la 

implementación de las acciones del sistema. 

A pesar de que hay liderazgos claros y reconocidos en general, para ciertas acciones de M&E no se cuenta con 

claridad con un órgano u órganos rectores. La SFIA lidera el funcionamiento del sistema de evaluación del 

desempeño, pieza clave del sistema de M&E que vincula planeación, programación y presupuesto. La SFIA con 

base en la Ley para el Ejercicio y control de recursos públicos para el Estado y los municipios, diseña, implementa 

y opera el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), que comprende a los programas presupuestales y 

proyectos de inversión16. A nivel general, la SFIA establece y publica los lineamientos para la programación 

operativa de las entidades y dependencia de la Administración pública estatal, valida las MIRs de los programas 

presupuestales y evalúa el ejercicio del presupuesto de egresos. Estas funciones de la SFIA le son plenamente 

reconocidas por las entidades y dependencias de la administración pública estatal. Más allá de la normatividad, 

se reconoce el valor técnico del enfoque metodológico desarrollado y su asistencia técnica.  

Existen otras acciones en el campo de M&E que son lideradas por otras agencias, y que también tienen 

reconocimiento. La ASEG, derivado de su nueva Ley, coordina entre otras, auditorías de desempeño para la 

verificación del cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas presupuestales estatales, y en los 

programas municipales, mediante la estimación de resultados obtenidos de los indicadores aprobados en el 

presupuesto. A partir de 2006 con la Ley de Desarrollo Social y Humano (LDSH) se define la operación del Sistema 

Estatal para el Desarrollo Social y Humano y se establece la evaluación de la política y programas sociales del 

Estado. La LDSH atribuye a SEDESHU (con el apoyo de la autoridad responsable de la planeación en el estado) el 

monitoreo y evaluación de programas sociales estatales para la operación de dicho Sistema. SEDESHU regula así 

las acciones de M&E en los programas sociales. A pesar de estos liderazgos técnicos, no existe una coordinación 

general que integre todas las acciones de M&E en el Estado y defina el o los rectores globales del sistema.  

No existe una agenda coordinada de evaluación que oriente la implementación de las acciones del sistema a 

nivel estatal. Existen agendas anuales de evaluación de programas en al menos tres entidades: SEDESHU, la 

STyRC y la ASEG. Además hay otras iniciativas de evaluación de programas como el ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άǇŀǉǳŜǘŜ 

ŜǾŀƭǳŀǘƛǾƻέ que se definió con la participación de diversas entidades rectoras. Estas agendas no están 

coordinadas ni en cuanto al uso de las metodologías a aplicar, ni en cuanto a criterios de selección de programas 

o a las prioridades de la agenda gubernamental, ni tampoco en cómo utilizar o triangular sus resultados, o bien 

como alinearlos al ciclo presupuestal. De esta manera, podría suceder (y de hecho sucede en algunas ocasiones) 

que una misma dependencia e incluso un mismo programa pueda ser evaluado el mismo año por diversas 

dependencias, y con metodologías que puedan presentar duplicidades o inconsistencias. Además, no se realiza 

las triangulaciones adecuada de los hallazgos y resultados de los diversos enfoques de evaluación 

implementados y falta una efectiva coordinación con el nivel federal. 

  

                                                           
16 El Art. 102 de la Ley indica que la SFIA diseñará, administrará y operará el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) con el fin de 
hacer medible, a través de indicadores, la eficacia, la eficiencia y economía en la obtención de resultados. Sobre la base del Art. 21 de 
los lineamientos Generales para la aplicación de Recursos en Materia de Proyectos de Inversión, la SFIA realizará periódicamente 
monitoreo financiero del ejercicio, así como el seguimiento al avance integral de los proyectos de inversión conforme a su cronograma. 
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Condiciones financieras adecuadas 

Para tener un sistema efectivo de monitoreo y evaluación es clave contar con presupuesto dedicado para las 

funciones de la coordinación del mismo. Es recomendable que cada programa presupuestal tenga presupuesto 

dedicado a M&E. 

La asignación presupuestal al sistema de M&E es insuficiente. Aunque existe financiamiento para acciones 

aisladas de monitoreo y evaluación, no constituyen una estrategia de financiamiento global para impulsar y 

consolidar una agenda de M&E estatal que considere no solo la realización de evaluaciones, sino también la 

inversión en equipamiento, capacitación de funcionarios públicos, etc. No existe, por ejemplo, un lineamiento 

que establezca un porcentaje especifico del presupuesto de los programas de las entidades y dependencias de 

sector público, para acciones de monitoreo, evaluación y la difusión del alcance de programas y de sus 

resultados. La evaluación del denominado άpaquete evaluativoέ17, consistente en un conjunto de programas 

seccionados por su importancia por varias entidades como la Coordinación General de Políticas Públicas; Iplaneg, 

SEDESHU; STyRC junto con el CIDE/CLEAR, no se ha completado debido a rezagos en la asignación presupuestal18 

y la falta de experiencia en los procesos técnicos para su licitación. La entidad que ha recibido recursos fiscales 

de manera más regular para avanzar acciones de M&E es SEDESHU tanto para llevar adelante evaluaciones como 

también acciones de formación, en donde incluso invita a técnicos de otras dependencias como Transparencia, 

Iplaneg y la SFIA para participar en las acciones de formación. 

Basado en el diagnóstico de esta dimensión, se califica el grado de avance de la misma con un puntaje de 2 de 

4. A continuación se presenta una figura que resume los avances (en la barra azul oscuro) y las oportunidades 

de mejora (en la sección en gris). 

  

                                                           
17 La selección de los programas del paquete evaluativo se llevó a cabo bajo la coordinación de la Coordinación General de Políticas 
Públicas; el Iplaneg; la SFIA; la STyRC y el CIDE/CLEAR el 1 de junio de 2014, de acuerdo a la minuta de la reunión. 
18 El monto aproximado de las cinco evaluaciones fue de tres millones de pesos. 
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FIGURA 8. Avances y oportunidades de mejora en la dimensión de LIDERAZGO, por elemento.  

 

Fuente: Elaboración propia.  
Nota: Algunos ejemplos de avances con lo que ya cuenta el Estado están en la barra azul oscuro, que también demuestra el puntaje 
recibido en la escala 0 a 4, donde 4 es el mayor puntaje posible. En la sección de la barra en gris se presentan algunos hitos sugeridos 
para llegar al puntaje máximo de cada elemento.  

 

 

5.2 Entorno institucional  
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Definición del SEMEG con roles y responsabilidades claras de cada uno de las entidades rectoras 

Este elemento  implica contar con un marco normativo adecuado, adecuados mecanismos de coordinación y 

comunicación entre los órganos rectores para la implementación efectiva de las acciones, así como una clara 

especificación del aporte de cada entidad el proceso de gestión de los programas y políticas públicas. 

Existe un marco normativo que soporta las bases del funcionamiento de las acciones de M&E a nivel estatal, 

pero aún requiere consolidación y definir reglamentaciones y lineamientos en función de la orientación 

estratégica que se defina. A nivel general, las leyes estatales más relevantes son las relativas a: (i) planeación, 

presupuesto, gasto público y contabilidad; (ii) coordinación fiscal del Estado de Guanajuato; (iii) el presupuesto 

de egresos del Estado; y (iv) la Ley anual de ingresos; que constituyen el marco global del Presupuesto basado 

en Resultados a nivel estatal.  

Por su parte, la Ley Orgánica del Estado de Guanajuato (2013) establece funciones relevantes de M&E de la 

gestión pública en diversas secretarías y entidades del Estado. Por ejemplo, la Secretaría de Finanzas, Inversión 

y Administración, y la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas tienen el papel de establecer 

lineamientos generales en materia de gasto, financiamiento, control y evaluación. Es importante indicar que 

además de programas y planes de desarrollo, se incluyen las unidades de proyectos de inversión pública (artículo 

24, sección VIII) y de evaluación del desempeño de los funcionarios públicos (artículo 94).  

Existe un conjunto de entidades rectoras de acciones de M&E a nivel estatal. El Iplaneg y el equipo del Banco 

Mundial identificaron siete instituciones con roles importantes en el Sistema Estatal de Monitoreo y 

Evaluación.19 La normativa las faculta para realizar acciones en materia de M&E. Sin embargo, en algunos casos 

las atribuciones son generales y falta mayor definición en los roles de M&E de algunas entidades. A estas 

instituciones se les denomina en adelante también como entidades rectoras del Sistema Estatal de Monitoreo y 

Evaluación del Estado de Guanajuato (SEMEG). A continuación una síntesis del marco legal de cada entidad 

rectora y una síntesis de sus funciones en materia de M&E. 

Auditoria Superior del Estado de Guanajuato (ASEG)  

La fiscalización se lleva a cabo a través de la Auditoria Superior del Estado, su enfoque estratégico es hacia 

evaluaciones del desempeño.20 La Ley de Fiscalización superior del Estado, artículo 2, señala como una de las 

atribuciones para el Congreso estatal, ejercer funciones técnicas de fiscalización a través del Órgano de 

Fiscalización superior, al que la Ley otorga autonomía técnica, de gestión y presupuestaria. La reciente reforma 

a la constitución del Estado constituye a la Auditoria Superior del Estado (ASEG) como órgano máximo y único 

de fiscalización.21  El enfoque de auditoria de desempeño a programas presupuestales se basa en la evaluación 

de MIRs de programas presupuestales y rendición de cuentas. Su unidad de análisis son programas 

presupuestales, la auditoria considera cuatro apartados: i) formulación y justificación del programa; ii) matriz de 

Indicadores para resultados; iii) avance operativo del presupuesto; y iv) rendición de cuentas. De aquí pueden 

                                                           
19  ¢ǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭƻǎ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻǎ ŘŜ aϧ9 ǎŜ Ƙŀ ǘǊŀǘŀŘƻ ŘŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ǳƴŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ƭƝŘŜǊΣ άŎŀƳǇŜƻƴŀέ όchampion). Pero cabe 
ǘŀƳōƛŞƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǳƴ άƭƛŘŜǊŀȊƎƻ ŘƛǎǘǊƛōǳƛŘƻέΣ  como en el caso de M&E en Guanajuato, que si bien 
ǇƭŀƴǘŜŀ ŘŜǎŀŦƝƻǎ ŘŜ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴΣ ǇƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ Ƴłǎ άǊŜǎƛƭƛŜƴǘŜέΦ 
20 Las principales atribuciones de órgano son analizar, evaluar y comprobar las cuentas públicas, de conformidad con los programas 
aprobado; acordar y practicar auditorias conforme a su programa anual; establecer criterios para la realización de auditorías, 
procedimientos, métodos y sistemas necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y realizar auditorías sobre desempeño en 
los términos de la Ley. 
21 Reforma número 204, segunda parte, de fecha 22 de diciembre del 2015 en materia de fiscalización. 
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derivarse, siguiendo la guía de elaboración de auditorías de desempeño, auditorias de diseño de programas o 

bien de cumplimiento de objetivos. La Auditoría ha comenzado a realizar las auditorías de desempeño de manera 

anual y formula recomendaciones para mejorar sistemáticamente el diseño, operación e impacto de 

presupuestos programáticos. Si bien las auditorías se focalizan en programas presupuestales, la nueva ley de 

fiscalización, considera también la evaluación de políticas públicas. 

 

Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas (STyRC) 

La STyRC de acuerdo a la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y Municipios 

de Guanajuato es encargada de emitir lineamientos de evaluación del logro de metas y resultados 

establecidos en los programas. De acuerdo al artículo 102, la STyRC en coordinación con las instancias 

correspondientes ha definido auditorías de desempeño; sistemas de evaluación de calidad de servicios y de 

contraloría social para la evaluación del logro de metas y resultados de programas presupuestales. Estas 

auditorías de programas operativos anuales se realizan sobre la base de un programa anual de evaluación. Las 

auditorías de desempeño comprenden diversos aspectos del ciclo de vida de programas presupuestales: diseño 

(planeación, programación, y presupuestación);22 procesos y competencias (ejecución, incluyendo análisis del 

personal); seguimiento a indicadores (ejecución ς avance físico y financiero).23 No evalúa impacto de programas, 

no está incluido entre sus facultades. 

 

La STyRC incluye la contraloría social involucrando procesos participativos y evaluación de la calidad de 

servicios públicos. La contraloría social participativa, a cargo de la Subsecretaria de Contraloría Social y 

Mejoramiento de la Gestión Pública, ha avanzado en cuanto a obras públicas. Ha creado cientos de contralorías 

sociales para su vigilancia, implica conformación de comités ciudadanos (casi 1,000 en el Estado) quienes reciben 

capacitación y realizan visitas a obras y elaborar recomendaciones y llevar adelante el seguimiento.   

 

El alcance de monitoreo de STyRC abarca la calidad de los servicios públicos. Lleva adelante el programa de 

Mejor Atención y Servicios (MAS), focalizado en mejorar trámites y servicios que implementan dependencias del 

Estado y los municipios. MAS trabaja por el lado de oferta, promueve la mejora de formación de prestadores de 

servicios y procesos de gestión e información. También trabaja por el lado de la demanda de usuarios al reducir 

papeleo, tiempo de respuesta, mejor trato, etc. El MAS adopta estándares internacionales para la evaluación de 

la calidad de servicios públicos, como el ISO 9001:2008. 

 
Consejería y Enlace de Gubernatura 

La Consejería y Enlace de Gobernatura es una unidad de apoyo al Gobernador en materia de seguimiento a 

las políticas públicas y al Programa de Gobierno. Apoya también la coordinación de gabinetes; análisis y 

estrategia política; diseño y definición de estructura gubernamental; gestión de conflictos y consejería jurídica.   

Su rol esencial es armonización y coherencia legislativa, y apoyo en promoción de reglamentaciones requeridas. 

 
Entre sus atribuciones están la promoción de la articulación interinstitucional, seguimiento de políticas 

públicas y ajustes organizacionales y funcionales que requieran entidades y dependencias de la 

Administración pública estatal. Destaca organizar reuniones de gabinete, vincular las diferentes dependencias 

                                                           
22 Sobre la base de las metodologías de evaluación de programas sociales con las que cuenta el CONEVAL. 
23 En conexión en el Sistema de Evaluación del Desempeño a cargo del SFIA. 
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y entidades para una visión integral de las políticas públicas y su seguimiento, apoyar órganos colegiados de 

participación ciudadana que le encargue el Gobernador en materia de desarrollo económico y social, apoyar la 

elaboración y manejo de información a difundir por el titular del Poder Ejecutivo, elaborar estudios politológicos, 

formular propuestas de diseños organizacionales y funcionales y representar legalmente al Gobernador. 

 

La Consejería ha iniciado la revisión de lineamientos en materia de monitoreo y evaluación hacia su 

formalización legal. Acompaña a SEDESHU en la revisión de lineamientos en materia de monitoreo y evaluación 

de programas sociales estatales. Su rol debería garantizar que estos se vinculen de manera clara con otras piezas 

del sistema, tales como: alineación al ciclo presupuestal liderado por SFIA; las herramientas desarrolladas por 

Iplaneg para la mejora de las MIRs; y las evaluaciones de desempeño a llevarse a cabo por la STyRC, así como 

por la ASEG, entre otras coordinaciones requeridas.  

 
Instituto de Planeación del Estado de Guanajuato (Iplaneg) 

El Iplaneg es responsable, bajo la Ley de Planeación del Estado, de coordinar el Sistema Estatal de Planeación 

y el Sistema Estatal de Evaluación del Desarrollo para monitorear el cumplimiento de los objetivos y 

estrategias del Plan Estatal de Desarrollo y de sus programas derivados.24 La Ley establece facultades al Iplaneg 

en materia de monitoreo y evaluación. Esta Ley, aprobada en diciembre de 2011 y reformada en 2013, establece 

que las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado y la administración pública municipal deberán 

alinear sus acciones a los objetivos, estrategias, metas e indicadores de la planeación del desarrollo (Art. 8).25  

 

Los mecanismos de M&E de las distintas dependencias deberán estar alineados al proceso de planificación que 

lidera el Iplaneg, ya que el artículo 25 establece que este Instituto es la instancia responsable para evaluar los 

avances y el cumplimiento de objetivos de corto y mediano plazo del PED y su concordancia con el PND. La Ley 

faculta al Iplaneg en acciones de M&E de planes y programas, y quizás el rol más importante que le confiere la 

Ley al Instituto es el monitoreo de los planes de desarrollo que se deriva del artículo 40 de la Ley. En este artículo 

se destaca la facultad del Iplaneg para organizar, actualizar y difundir información estadística y geográfica que 

apoye la planeación para el desarrollo estatal, así como su monitoreo y medición.26 En esta línea de trabajo el 

Iplaneg elaboró una propuesta de una iniciativa de la Ley del Sistema Estatal de Información para la Planeación, 

pieza clave para contar con un sistema de monitoreo y evaluación de la gestión pública basado en evidencia.27  

La participación y la rendición de cuentas también se contemplan en la Ley de Planeación. El artículo 1 (sección 

IV) y el artículo 13 (sección II) establecen las bases para promover y garantizar la participación social en la 

elaboración, seguimiento y evaluación de los planes y programas de desarrollo del Estado, así como la 

                                                           
24 El Plan Estatal de Desarrollo: debe estar conformado por diagnóstico estratégico, prospectiva y escenarios, visión de desarrollo a 25 
años, objetivos y estrategias sectoriales y lineamientos para el seguimiento y evaluación Programas Sectoriales, Especiales, Regionales 
e Institucionales.  
25 Ley publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 206, Tercera Parte, 27 de diciembre 2011; Ley 
reformada publicada en el mismo Periódico Oficial número 91, Tercera Parte, 7 de junio 2013. 
26 El rol del Iplaneg ha sido importante en apoyar que las MIRs del sistema estatal de evaluación del desempeño (SED) cuenten con 
indicadores bien formulados y con datos e información de calidad, tanto para informar al presupuesto como para preparar reportes de 
monitoreo del desempeño. 
27 La iniciativa de Ley fue presentada, en su versión actualizada, dentro del Programa Estatal de Información 2010-2012 coordinado por 
el Iplaneg, junto con el diseño de la Red de Sistemas de Información Estadística y Geográfica de Guanajuato, y se basa en los 
lineamientos del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, SNIEG. 
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participación de la sociedad organizada. Por su parte los artículos 15 (sección VII) y 20 (sección II) identifican el 

Iplaneg como órgano para llevar adelante consulta de todas las fases del ciclo de gestión de políticas públicas. 

Secretaria de Finanzas, Inversión y Administración (SFIA) 

La SFIA lidera el funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño, pieza clave del sistema de M&E 

que vincula planeación, programación y presupuesto. La SFIA con base en la Ley para el Ejercicio y control de 

recursos públicos para el Estado y municipios, diseña, implementa y opera el Sistema de Evaluación del 

Desempeño (SED), que comprende a los programas presupuestales y proyectos de inversión.28 A nivel general, 

la SFIA establece y publica lineamientos para la programación operativa de las entidades y dependencia de la 

Administración pública estatal, valida las MIRs de los programas presupuestales y evalúa el ejercicio del 

presupuesto de egresos. 29 A nivel más específico, administra la información relativa a indicadores de gestión de 

los programas presupuestarios, tales como población atendida, recursos administrativos, metas y acciones, 

entre otra información. En cuanto a reportes de monitoreo, las dependencias emiten informes mensuales sobre 

el avance integral de los proyectos de inversión en la plataforma del SED, informes que contienen avances físicos 

y financieros programados y reales.30 También prepara informes trimestrales sobre ejecución de POAs. 

 

Secretaria de Desarrollo Social y Humano (SEDESHU) 

La SEDESHU tiene un mandato claro de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Monitoreo y Evaluación 

de Programas Sociales estatales para la operación del Sistema Estatal para el Desarrollo Social y Humano.31 En 

este marco, la ley le faculta para promover y fomentar la organización y participación de la sociedad, en la 

elaboración, ejecución y evaluación de la política pública estatal, con énfasis en la definición de metas y de 

objetivos de programas de desarrollo social y humano, y la revisión periódica de su cumplimiento. La SEDESHU 

presenta avances importantes en monitoreo y evaluación de programas, y en creación de lineamientos para su 

aplicación y está avanzando en la preparación de lineamientos, como la guía de M&E de programas sociales. Es 

muy importante, sin embargo, que el desarrollo de lineamientos esté alineado a la normativa y acciones de otras 

entidades rectoras.32 

 

Coordinación General de Políticas Públicas 

Otro actor clave con un rol articulador es la Coordinación General de Políticas Públicas. Es un órgano 

administrativo dependiente del despacho del Gobernador del Estado, que tƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ άƛƳǇǳƭǎŀǊ ƭŀ 

actualización de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos gubernativos para efecto de hacerlos congruentes con 

la realidad social vigente del EstadoέΦ33 Además de impulsar la coherencia normativa y coordinación 

                                                           
28 El Art. 102 de la Ley indica que la SFIA diseñará, administrará y operará el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED)  con el fin de 
hacer medible, a través de indicadores, la eficacia, la eficiencia y economía en la obtención de resultados. Sobre la base del Art. 21 de 
los lineamientos generales para la aplicación de Recursos en Materia de Proyectos de Inversión, la SFIA realizará periódicamente 
monitoreo financiero del ejercicio, y el seguimiento al avance integral de los proyectos de inversión conforme a su cronograma. 
29 Ha desarrollado herramientas de capacitación en línea para la preparación de anteproyectos de presupuesto incluyendo a las MIRs. 
30 Ley de Lineamientos Generales para la aplicación de Recursos en Materia de Proyectos de Inversión, Art. 22. 
31 9ƴ Ŝƭ ¢ŀƭƭŜǊ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴƽ Ŝƭ άhōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ !ŎŀŘŞƳƛŎƻ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ {ƻŎƛŀƭέΦ !ǵƴ no ha sido creado pero es conveniente considerar la 
posibilidad que pueda jugar un rol en el M&E de la política social. 
32 Por ejemplo, las normativas de la SFIA para la preparación y elaboración de las MIRs, anteproyecto de presupuesto y reportes de 
avance físico financiero; las acciones de Iplaneg para la mejora de la información estadística y geográfica de las MIRs, la estadística 
sectorial, y del análisis de las metas del PED, etc. la coordinación con entidades rectoras para  la constitución de una Agenda Estatal de 
Evaluación, y no solo de programa sociales; vincular en los lineamientos al envió  de los resultados de las evaluaciones realizadas al 
momento adecuado para el proceso de formulación presupuestal. 
33 Se formalizó en el periódico oficial el 5 de Marzo de 2010. 
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interinstitucional, este organismo se encarga de diseñar y coordinar el sistema de medición de gestión 

gubernamental, determinar lineamientos para el registro y seguimiento de metas y resultados de la gestión 

pública estatal de acuerdo a lo establecido en el Plan de Gobierno, el Plan Estatal de Desarrollo y demás 

instrumentos aplicables. La Coordinación General de Políticas Públicas ha liderado la selección de políticas y 

programas públicos a ser evaluados. Por una parte participó en la selección de los programas públicos a ser 

ŜǾŀƭǳŀŘƻǎ ǉǳŜ ŎƻƴŦƻǊƳŀǊƻƴ Ŝƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άǇŀǉǳŜǘŜ ŜǾŀƭǳŀǘƛǾƻέΣ ǇƻǊ ƻǘǊŀ Ƙŀ ƭƛŘŜǊŀŘƻ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 

temas prioritarios del actual gobierno, tales como la política de atracción de inversiones automotriz; la política 

de salud; la política de mantenimiento de caminos y vías de comunicación; la política de educación, con énfasis 

en la distribución de tabletas electrónicas; y la estrategia Impulso. 

 

Es importante hacer notar que a partir de abril de 2016 se dieron ajustes en algunas entidades, y el Iplaneg ha 

concentrado funciones de otras dos dependencias constituyéndose en una importante entidad rectora de las 

acciones de M&E. El análisis del marco legal se basa en la normativa existente hasta marzo 2016 y no contempló 

los cambios legales ocurridos posteriormente, algunos aún en proceso de ajuste. 

 

TABLA 5. Resumen de funciones de entidades rectoras del Sistema Estatal de Monitoreo y Evaluación del Estado de 
Guanajuato 

Entidad rectora Funciones clave del SEMEG 
Entidad rectora 
(Mayo 2016) 

Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato 

¶ Auditorías, en especial auditorías de desempeño a programas 
presupuestales. 

¶ En Ley mandato para evaluación de políticas publicas 

Auditoría Superior 
del Estado de 
Guanajuato 

Consejería y Enlace de 
Gubernatura  

¶ Leyes, reglamentaciones e lineamientos de implementación de 
M&E (ejemplo lineamientos SEDESHU) 

Iplaneg 

Coordinación General 
de Políticas Públicas  

¶ Lidera formulación y evaluación de políticas públicas prioritarias 

¶ Coordinación agenda estatal de evaluación 
Instituto de 
Planeación del Estado 
de Guanajuato 

¶ Información estadística y geográfica para formación de políticas 
publicas 

¶ Información de monitoreo de programas 

¶ Evaluación PED 

Secretaria de 
Desarrollo Social y 
Humano 

¶ Evaluación, monitoreo de programas y políticas de desarrollo social 

¶ Agenda M&E en desarrollo social 

¶ M&E de la estrategia estatal de reducción de pobreza 

Secretaria de 
Desarrollo Social y 
Humano 

Secretaria de 
Transparencia y 
Rendición de Cuentas 

¶ Control interno 

¶ Auditoria de desempeño a programas e instituciones (no evalúa 
impacto de políticas públicas) 

¶ Calidad de trámites y servicios públicos 

¶ Contraloría social 

Secretaria de 
Transparencia  
Rendición de 
Cuentas 

Secretaria de 
Finanzas, Inversión y 
Administración  

¶ Programación presupuestal 

¶ Monitoreo- rendimiento programas presupuestales 

¶ Evaluación políticas 

¶ Evaluación ex ante y ex post de proyectos de inversión publica 

Secretaria de 
Finanzas, 
Inversión y 
Administración  

Fuente: Elaboración propia. 

Nota: A efectos de contar con representantes de cada uno de los ejes rectores del Plan Estatal de Desarrollo, el Iplaneg considera 

incorporar como entidades rectoras del SEMEG a la Secretaria de Estado de Educación y la Secretaria de Desarrollo Sustentable e 

Innovación. También está por establecer un órgano de coordinación entre todos los órganos del ejecutivo, con vínculos específicos con 

el Congreso a través del órgano de fiscalización, y con el Poder Judicial. 
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Dada la ausencia de una orientación estratégica de la GpR y lineamientos de implementación, existe falta de 

claridad en los roles y las responsabilidades para la coordinación interinstitucional del sistema de M&E. Existen 

ciertas duplicidades y vacíos en las acciones de monitoreo y evaluación debido a que, como se comentó 

previamente, no existe formalmente un sistema estatal de M&E, ni un documento que refleja su orientación 

estratégica, lineamientos concretos de implementación requeridos, o una ente coordinadora. Si bien existen 

enlaces en todas las dependencias (áreas de planeación) para coordinar aspectos de presupuestación y 

elaboración de las MIRs, así como enlaces para los temas de información estadística y geográfica (que en muchos 

casos es la misma persona), la ausencia de lineamientos y reglamentaciones impiden una efectiva 

implementación coordinada. El Consejo de Análisis Estratégico, instancia de consulta y opinión contemplada en 

el nuevo decreto del Iplaneg, podría jugar un rol importante como mecanismo de coordinación para las acciones 

de monitoreo y evaluación de programas y políticas públicas. 

También parece haber situaciones de 

duplicidad. Por ejemplo, las auditorías de 

desempeño que llevan adelante la STyRC y la 

ASEG son similares en las metodologías a las 

evaluaciones de programas que lleva adelante la 

SEDESHU. No hay coordinación en los criterios de 

selección de programas a ser evaluados entre 

estas entidades y otras con mandato en la 

organización del Sistema Estatal de Monitoreo y Evaluación del Estado de Guanajuato (SEMEG), como la 

Coordinación General de Políticas Públicas y el Iplaneg. A la derecha, la queja de un representante de una entidad 

que lleva a cabo obra pública, reflejando la ausencia de coordinación en ciertas acciones que forman parte del 

SEMEG.34 Además, según el resultado de una encuesta de percepción aplicada a directivos y técnicos de las 

entidades y dependencias de la administración pública estatal, cuando se trata de los procesos y objetivos de 

las evaluaciones que se realizan específicamente a las MIRs, solamente un poco más de la mitad de los 

encuestados opinan que éstos son claramente establecidos y complementarios (Figura 9). 

FIGURA 9. Los procesos y objetivos de las evaluaciones que realizan diversas dependencias a las MIR de su entidad son 

claramente establecidos y complementarios 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en la Encuesta de Percepción del Sistema de M&E en Guanajuato, 2016. 

                                                           
34 La cita de un participante de un grupo de trabajo en reunión con instituciones que implementan lineamientos y acciones de 
monitoreo y evaluación del Estado de Guanajuato, realizada en la instalación del Iplaneg, octubre 2015. 

52%
33%

15%

Totalmente de acuerdo o de
acuerdo

Ni acuerdo ni desacuerdo

Totalmente en desacuerdo o
en desacuerdo

άEn una año hemos recibido cuatro auditorías diferentes de la 

misma obra. Dos, de la federación: función pública y la auditoria. 

Otras dos estatales: transparencia y fiscalización.  

Atenderlas a todas desgastó mucho a nuestro equipo. Y tres de las 

evaluaciones se hicieron en un periodo de cinco meses. Encima, 

algunas veces se repetían y las recomendaciones, a veces eran 

contradictorias. Es necesario mejorar la coordinaciónΦέ 
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La misma encuesta muestra que solamente un poco más de la mitad está de acuerdo o muy de acuerdo con que 

existe una adecuada coordinación entre las diversas dependencias que realizan funciones de M&E a nivel estatal 

(Figura 10). Esto implica que existe un margen importante de mejora en la coordinación interinstitucional para 

implementar las acciones de M&E existentes en el Estado.  

FIGURA 10. Existe adecuada coordinación entre las diversas dependencias que realizan funciones de M&E a nivel estatal 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en la Encuesta de Percepción del Sistema de M&E en Guanajuato, 2016. 

 

Condiciones internas adecuadas de los órganos rectores del SEMEG 

Los órganos rectores son los que coordinan y establecen los lineamientos para la implementación de las acciones 

de M&E, por lo que su capacidad técnica, expresada en la existencia de funcionarios públicos especializados y   

un sistema de formación permanente, resultan clave para el adecuado proceso de consolidación del Sistema 

Estatal de Monitoreo y Evaluación del Estado de Guanajuato. 

Los funcionarios con responsabilidad de tareas de M&E generalmente no están especializados en materia de 

M&E. Las funciones de M&E no siempre están definidas en los perfiles de los cargos públicos, ni en la definición 

de las funciones generales de las entidades y dependencias del sector público. Ante la falta de una clara 

definición de roles de coordinación interinstitucional, y vacíos en las reglamentaciones, las tareas de M&E no 

siempre están totalmente definidas.  

Según las entrevistas a profundidad con el nivel de gerencia de áreas de planeación, monitoreo y evaluación de 

las dependencias, su valoración es que los órganos que lideran acciones de M&E si bien cuentan con personal 

con experiencia y formación adecuada, esta no es suficiente en cantidad y/o nivel de especialización requerido 

para algunas tareas de M&E, como por ejemplo para llevar a cabo algún tipo específico de evaluaciones. Es 

importante destacar que la gran mayoría, el 67 por ciento, de los funcionarios encuestados a través de la 

Encuesta de Percepción opina que su institución cuenta con recursos humanos capacitados para las tareas de 

monitoreo de programas; y el 63 por ciento piensa que cuentan con la tecnología de información necesaria para 

el monitoreo (cabe observar que nada se indica en relación a la evaluación).  
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No existe una estrategia de formación a los funcionarios estatales en materia de M&E. No se cuenta con un 

diagnóstico actualizado de los requerimientos de formación en monitoreo y evaluación para funcionarios 

públicos, ni un plan integral de formación. El Gobierno del Estado de Guanajuato ha convenido acciones de 

formación con el CONEVAL, universidades y Centros de Investigación, pero la formación se ha concentrado más 

en la enseñanza de la metodología del marco lógico y en cursos organizados por SEDESHU sobre metodologías 

de evaluación de programas con el apoyo del CIDE y de la Universidad Iberoamericana, y no tanto en otras 

herramientas metodológicas y aspectos institucionales claves de su implementación.  A través de la SHCP se han 

dictado cursos relativos también a la matriz de marco lógico, técnicas de armonización contable, y diseño de 

indicadores de desempeño.  

Existencia de vínculo directo entre las acciones de planeación, M&E y presupuesto 

La vinculación entre acciones de planeación, monitoreo y evaluación, pasan por la coordinación fiscal entre 

diferentes niveles de gobierno, armonización de los esquemas de planeación, y de los instrumentos de 

seguimiento y evaluación.  

Dado el alto porcentaje de los recursos fiscales que provienen de la federación la evaluación de gasto 

federalizado es una condición muy relevante, por ejemplos los fondos del FAIS y del Ramo 33, así como los 

criterios de su asignación en función de información confiable y oportuna, y precisos esquemas de planificación 

regional, local y estatal. 

Las MIRs integran gasto corriente y de inversión, y se alinean en tiempo y forma al ciclo presupuestal, lo que 

marca un fuerte vínculo entre programación y presupuestación. Destaca en las MIRs la integración de proyectos 

de inversión y  gasto corriente, así como la cada vez más rigurosa evaluación de la calidad de los indicadores y 

metas contendidas en los indicadores de las MIRs. La SFIA ha logrado integrar y coordinar de manera secuencial 

el uso de las MIRs a las diversas herramientas del ciclo presupuestal, lo que le permite tener información de 

desempeño derivada de la integración de planeación, programación y presupuestación. Adicionalmente y bajo 

la coordinación con los esfuerzos federales se ha avanzado de manera importante con la armonización contable 

a nivel estatal y de sus principales municipios. 

A pesar de los avances, hace falta mayor alineación de las acciones existentes de monitoreo y evaluación al 

ciclo presupuestal. La información derivada de un sistema de monitoreo y evaluación debe aportar insumos 

valiosos para evaluar la calidad del gasto público. En este sentido, es importante que las acciones de evaluación 

puedan ligarse a las diversas etapas del ciclo presupuestal para informar al presupuesto de los avances en la 

metas previstas por los programas y políticas pública. Actualmente, más allá de la preparación de las MIRs no 

hay una alineación a los tiempos de los subprocesos de ciclo presupuestal del resto de acciones de monitoreo y 

evaluación, como por ejemplo las evaluaciones de SEDESHU, y aun no se integran los resultados de fiscalización 

y transparencia totalmente al ciclo presupuestal.  Además, aún no se llevan a cabo evaluaciones del gasto público 

όάpublic expenditure reviewέύ que permitan conocer la calidad de la inversión en uno o varios sectores. 

No se cuenta con un marco de gasto de mediano plazo que posibilite una integración más precisa de los 

procesos de planeación, programación y presupuestación al sistema de M&E. El gobierno estatal no cuenta 

con un marco de gasto de mediano plazo que permita una presupuestación plurianual basada en las restricciones 

del marco fiscal, y que integre a los ejes del PED y del Programa de Gobierno  con los programas presupuestales 
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federales, estatales y municipales. Esta herramienta permitiría integral los esfuerzos de planes sectoriales de 

educación y salud en un marco integrado, y daría la base de una presupuestación plurianual. 

La asignación de fondos federales y su vínculo con resultados. Si bien la asignación de recursos federales 

provenientes del FAIS y de Ramo 33 se ha orientado a los esfuerzos por reducir la pobreza en Estados y 

municipios, los datos de pobreza a nivel municipal son quinquenales y no marcan incentivos al trabajo de los 

presidentes municipales y sus equipos técnicos, por lo que la asignación federal anual a las entidades y 

municipios no tiene incentivos para estar atada directamente a esfuerzos en reducción  de la pobreza. 

Basado en el diagnóstico de esta dimensión, se califica el grado de avance de la misma con un puntaje de 2.33 

de 4. A continuación se presenta una figura que resume los avances (en la barra azul oscuro) y las oportunidades 

de mejora (en la sección en gris). 

FIGURA 11. Avances y oportunidades de mejora en la dimensión de ENTORNO INSTITUCIONAL, por elemento.  

 

Fuente: Elaboración propia.  
Nota: Algunos ejemplos de avances con lo que ya cuenta el Estado están en la barra azul oscuro, que también demuestra el puntaje 
recibido en la escala 0 a 4, donde 4 es el mayor puntaje posible. En la sección de la barra en gris se presentan algunos hitos sugeridos 
para llegar al puntaje máximo de cada elemento.  
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5.3 Condiciones técnicas  

 

Lineamientos de programación presupuestal e implementación de programas 

La existencia de lineamientos de implementación firmados por dos o más entidades rectoras del sistema, es muy 

importante para dar orientaciones precisas a las entidades y dependencias que forman parte del sistema. Estos 

lineamientos deben definir con claridad metodologías a aplicar, tiempos, secuencias de implementación, y 

coordinaciones requeridas. 

A nivel instrumental el sistema estatal de monitoreo y evaluación se ha centrado en el uso del marco lógico 

(que en rigor es más un instrumento de diseño de programas y proyectos que un instrumento de M&E, aunque 

por supuesto puede utilizarse para facilitar el M&E), pero falta el desarrollo e implementación de 

metodologías específicas  de monitoreo y evaluación. El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), liderado 

por la SFIA, ha impulsado el uso del marco lógico y una mejora gradual en su calidad. Las Matrices de Indicadores 

de Resultados (MIRs) ligadas a los programas presupuestales y elaboradas a través de la metodología del 

enfoque de marco lógico, se han constituido en la pieza clave del actual sistema estatal de M&E. Las MIRs han 

ido mejorando en su calidad sobre la base de la asistencia técnica de los grupos técnicos de SFIA y del Iplaneg y 

del uso de nuevas técnicas como la Herramienta de Evaluación de la Calidad de Indicadores (HECI). La SFIA ha 

desarrollado un curso de marco lógico para ser desarrollado en línea. 

La SFIA también ha generado guías para orientar a las entidades y dependencias en la preparación de su 

anteproyecto de presupuesto que se integra al SED. La encuesta aplicada muestra que la gran mayoría utiliza 

guías: el 76 por ciento para preparar los anteproyectos de presupuesto, y un 85 por ciento en la preparación de 

las MIRs. Sin embargo, por ejemplo uno en cada cinco personas no conoce que existen guías, y una gran parte 

de las personas encuestadas opinan que las guías requieren ajustes (Figura 12).  
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FIGURA 12. Utiliza guías metodológicas para preparar las MIR y anteproyecto de presupuesto 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en la Encuesta de Percepción del Sistema de M&E en Guanajuato, 2016. 

En general, las MIR se perciben todavía sobretodo como herramientas para decisiones presupuestales. Es muy 

importante que el uso y aprovechamiento de las MIRs sea igual o mayor al interior de las entidades y 

dependencias que las generan, además del uso que les da la SFIA, y existe una oportunidad importante de 

mejorar este aspecto. Aun así, es alentador que el 70 por ciento de las personas encuestadas considera que al 

interior de sus instituciones las MIRs no solo se utiliza para tomar decisiones presupuestales, sino también para 

sentar las bases de monitoreo de los programas, aunque solo un poco más de la mitad opina que se usa para 

mejorar la entrega de servicios y la focalización de los programas (Figura 13).  

FIGURA 13. Al interior de su institución, la MIR se usa para...  

 

Fuente: Elaboración propia, con base en la Encuesta de Percepción del Sistema de M&E en Guanajuato, 2016. 
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SEDESHU recibió un reconocimiento del CONEVAL por ser una de las primeras entidades en contar con un 

padrón de beneficiarios de carácter público en 2013. Sin embargo, más allá del valor agregado derivado de la 

transparencia de su publicación, en donde puede consultarse el nombre de los beneficiaros de los programas 

sociales estatales más importantes, no existe aún un padrón integrado de todos los programas sociales 

totalmente rectificado, actualizado y que permita comparabilidad con los registros en dependencias como salud 

y educación. El padrón tampoco cuenta con mecanismos para su gestión, tales como: actualización de altas y 

bajas temporales y totales; graduación de los programas, verificación de duplicidades y auditoria de calidad de 

los datos, entre otros aspectos requeridos. No es de uso regular por el resto de dependencias. 

Un lineamiento faltante es el ordenamiento de criterios uniformes para el registro y contabilidad de 

beneficiarios, bienes y servicios producidos. Resulta muy complicado poder agregar información y responder 

preguntas concretas del gobernador, funcionarios públicos o agentes externos sobre por ejemplo la cobertura 

global de servicios en el estado a cierto grupo de beneficiarios, o la totalidad de bienes entregados de un tipo 

concreto en una localidad, cuando las dependencias llevan unidades de registro diversas y no estandarizadas. 

Uno de los aportes esperados de este diagnóstico, es identificar las herramientas y acciones de M&E que 

llevan adelante los órganos rectores en el plano del ciclo de gestión de programas públicos, básicamente 

focalizando en un periodo anual de gestión. El ciclo inicia con la etapa de planeación, en donde se ubica diversos 

tipos de planes, desde el plan nacional de desarrollo, hasta el plan de gobierno, pasando por el Plan Estatal de 

Desarrollo y considerando la planeación municipal. Posteriormente, la siguiente etapa es la de programación, 

en donde se formulan, ajustan o actualizan programas institucionales, matrices de indicadores de resultados y 

reglas de operación de programas. La programación sienta las bases del anteproyecto de presupuesto y la 

formulación definitiva del presupuesto, siendo una etapa concreta. Una vez asignado el presupuesto, los 

programas públicos se implementan, y al cumplirse ciertas condiciones comienzan a prestar bienes y/o servicios 

a la población beneficiaria, constituyendo la etapa de entrega de productos. Los cambios en condiciones de 

bienestar de los beneficiarios derivados de los productos recibidos se analizan en la etapa de evaluación. 

Finalmente, los resultados de monitoreo y evaluación retroalimentan a los procesos de planeación y 

programación (Figura 14). 

FIGURA 14. Ciclo de gestión de programas y políticas públicas 

 
Fuente: Elaboración propia. 



Banco Mundial: REPORTE M&E. Estado de Guanajuato, México. | 37  
 

Parte del análisis realizado en el Taller de Monitoreo y Evaluación facilitado por el Banco Mundial fue conocer 

las principales herramientas metodológicas, y las funciones que las diversas dependencias llevan a cabo 

durante el ciclo de gestión, así como la fecha clave en que esto ocurre. La Figura 15 muestra algunas de las 

principales herramientas identificadas en el ciclo de gestión de programas públicos (ver la totalidad de 

herramientas identificadas en el anexo 5). Destaca la existencia de herramientas de M&E en todas las fases del 

ciclo de gestión, aunque son más escasas las herramientas orientadas a la retroalimentación de los resultados 

de acciones de monitoreo y evaluación.  

Es importante mencionar que aunque la secuencia de aplicación y tiempos legales definidos es en general 

adecuada, aún hay margen de mejorar la secuencia y tiempos para poder informar mejor al presupuesto sobre 

la gestión de fondos federales y la preparación del presupuesto estatal. Las auditorías de desempeño de la ASEG 

se realizan antes del 30 de septiembre, el tiempo es muy justo para su consideración en el presupuesto, y muy 

tarde para informar a la cartera de inversión ya que SFIA la cierra esta misma fecha. SEDESHU, por ejemplo, 

prepara su agenda de evaluación al fin del año, cuando ya el presupuesto ha sido aprobado, también a fin de 

cada año hace difusión de resultados de evaluación, ya una vez aprobado el presupuesto estatal. 

FIGURA 15. Ejemplos de herramientas de M&E identificadas en ciclo de gestión de programas y políticas publicas 

 
Fuente: Elaboración propia, basado en el Taller de Monitoreo y Evaluación, mayo 2016. 

A pesar de una lista larga de herramientas, sería recomendable considerar la utilización de un marco de gasto 

de mediano plazo que permita lograr mayor integración entre las etapas de planeación, programación, 

presupuestación y monitoreo de la gestión de programas presupuestales. También, podría ser de gran utilidad 

ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ Ǝŀǎǘƻ όάexpenditure reviewsέύ Ŝƴ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻs, que permita analizar los 

resultados de la inversión y el gasto público en políticas sectoriales prioritarias. Finalmente, hay espacio para 

expandir y adoptar metodologías de monitoreo y evaluación en programas sociales y públicos. La evaluación del 

desempeño institucional y de los funcionarios públicos, complementaria la evaluación del desempeño de la 

gestión pública. 
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Metodologías de evaluación y criterios para su aplicación 

Existe una amplia gama de tipos de evaluación de programas públicos en función del agente que las realiza 

(internas, externas o mixtas); de su temporalidad (ex ante, concomitante y ex post), de su unidad de análisis 

(formulación, proceso, resultados e impacto), del tipo de metodología (cuantitativa, cualitativa), etc. Es 

importante la claridad en su utilidad y las metodologías para su aplicación y uso secuencial o combinado. Este 

apartado analiza las metodologías de evaluación de programas existentes. 

Con relación a las evaluaciones de programas públicos, hay pocos esfuerzos de desarrollar metodologías y hay 

pocas evaluaciones realizadas. No existen aún metodologías para las evaluaciones de programas públicos que 

puedan ser aplicadas de manera estandarizada a nivel estatal. Existen entidades que han avanzado en esta vía 

como SEDESHU que ha generado guías de evaluación de los programas sociales, básicamente adoptando de 

CONEVAL las evaluaciones de consistencia y resultados y de diseño. SEDESHU evaluó siete programas sociales 

en 2013 (consistencia y resultados); y 13 programas sociales en 2014 (diseño). El financiamiento de las mismas 

estuvo a cargo de SEDESHU con una participación de un 0.05% del presupuesto anual de los programas 

evaluados, y los evaluadores fueron universidades o consultoras privadas. Por otra parte, existe el conjunto de 

evaluaciones a programas públicos denominado άpaquete evaluativoέΣ ǉǳŜ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ŀǊǊƛōŀΦ 9ǎǘŜ ǇŀǉǳŜǘŜ ŘŜ 

programas que se asignó al Iplaneg para coordinar su evaluación en el año 2014, no se ha podido completar por 

falta de asignación presupuestal. Adicionalmente a estas acciones, SEDESHU ha mejorado el alcance de las Reglas 

de Operación (RoP) de los programas sociales. 

Hay margen para adaptar y desarrollar otras metodologías de evaluación de programas. Por su parte la ASEG 

y la STyRC también han adoptado y adaptado metodologías existentes a nivel federal o de otras entidades 

federativas relativas a auditorías de desempeño. Además de estas, existen muchas otras herramientas que 

pueden acompañar la consolidación del sistema de M&E en la evaluación de programas y políticas que no han 

sido consideradas como los marcos de gastos sectoriales de mediano plazo, las evaluaciones de gasto público; 

encuestas de satisfacción de usuarios, evaluaciones de productividad de programas sociales etc. Además, 

también hay un margen importante para el desarrollo de metodologías de monitoreo y evaluación del 

desempeño institucional y de los funcionarios públicos. Todas estas evaluaciones resultan de utilidad para 

triangular resultados relativos al desempeño de la gestión pública. 

Es importante destacar que no hay aún incentivos importantes por parte de las entidades y dependencias para 

avanzar en las acciones de evaluación de programas públicos. Es decir, no hay claridad en como los resultados 

de las evaluaciones pueden mejorar los procesos de asignación presupuestal, la rendición de cuentas o la mejora 

de los programas. Por otra parte, no hay financiamiento específico en el presupuesto de los programas para 

acciones de monitoreo y evaluación. Las evaluaciones deben conectarse a resultados en estos ámbitos -

asignación presupuestal, rendición de cuentas y mejora de gestión- a través del análisis de sus hallazgos e 

implementación de sus recomendaciones. 

Falta claridad entre los alcances de la evaluación de programas y las auditorias del desempeño. La auditoría 

es una herramienta de fiscalización, y cuando encuentra anomalías, sus hallazgos se traducen en sanciones 

(administrativas, civiles o penales, de acuerdo a la gravedad de la falta). En contraste, la evaluación, aunque 

tiene también un objetivo de rendición de cuentas, es fundamentalmente una herramienta de gestión para la 
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toma de decisiones. Por lo tanto, los hallazgos de las evaluaciones generalmente no son sancionables, y se espera 

que contribuyan a mejorar la gestión, extrayendo lecciones de la experiencia. 

Además, la auditoría se tiene que sujetar a los principios de anualidad, posterioridad y legalidad, y se centra en 

la cuenta pública.35 En contraste, la evaluación se puede realizar ex-ante, durante o ex-post, con una frecuencia 

determinada por las necesidades de información, y se puede aplicar también a políticas y legislaciones, no sólo 

a actividades que impliquen un ejercicio del gasto y se reporten en la cuenta pública. Estas diferencias hacen 

necesario distinguir las funciones de evaluación de las de fiscalización, y claramente definir y separar la 

responsabilidad institucional de ambas en términos del uso de metodologías.36 En el anexo 4 se presentan las 

diferencias del alcance entre la evaluación y la auditoria de desempeño. 

El avance del sistema estatal de monitoreo y evaluación se ha concentrado en la evaluación de programas,  

con muy poco énfasis  en la evaluación de políticas públicas, institucional y de funcionarios públicos. La 

evaluación del desempeño de los programas presupuestales constituye el centro del sistema, ahí se han 

concentrado los esfuerzos de la evaluación de programas, y de la aplicación de las auditorías de desempeño. 

Una visión completa del sistema requiere contar con metodologías, incentivos y lineamientos para evaluar 

también las políticas públicas, y el desempeño de los servidores públicos y de las instituciones. Los hallazgos de 

cada una de estas perspectivas deberían triangularse para obtener evidencias contundentes. Así, si la agenda de 

evaluación comprende la educación, el análisis del sector a través de la evaluación de las instituciones 

involucradas, funcionarios públicos, programas y políticas, daría una visión integral.   

Asistencia técnica para la implementación de acciones de M&E 

La implementación de acciones de M&E por parte de las entidades y dependencias de la administración pública 

estatal requiere que las entidades rectoras cuenten con herramientas metodológicas, personal suficiente y 

mecanismos de organización para realizar la asistencia técnica requerida de las acciones. Asimismo, requiere la 

existencia de una oferta mínima de firmas y consultores que permitan hacer funcionar en el mercado de 

evaluación. 

Existen mecanismos institucionales de apoyo para la implementación de acciones de M&E, que  pueden y 

deben fortalecerse. Las identificadas como agencias rectoras, en general cuentan con guías de implementación 

para la aplicación de metodologías, y en algunos casos realizan acciones de capacitación a través de sus páginas 

Web. La SFIA, por ejemplo, realiza capacitación para el llenado de las MIRs, y ha creado guías y un sitio de 

capacitación en su página Web. El Iplaneg también ha asistido técnicamente a diversas dependencias en la 

formulación de indicadores y fuentes de información. De acuerdo a la encuesta aplicada, el 59 por ciento de los 

encuestados opina que pueden contar con asistencia técnica para tener información estadística para la 

planeación (Figura 16).  

 

  

                                                           
35 En ocasiones se realizan revisiones preventivas durante el transcurso del ejercicio o periodo. 
36 Hay ejemplos en otros países donde ambas funciones son realizadas por la misma institución, US Government Accountability Office, 
Office of the Auditor General of Canadá, y el UK National Audit Office. Estas instituciones tienen un mandato más amplio al de fiscalizar 
la cuenta pública, incluyendo un rol asesor para mejorar el desempeño del sector público.  
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FIGURA 16. Puede contar con asistencia de las entidades responsables de planeación, programación y presupuesto en 

el Gobierno Estatal para... 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en la Encuesta de Percepción del Sistema de M&E en Guanajuato, 2016. 

 

No se cuenta con una oferta de instituciones y expertos locales suficiente para cubrir la demanda creciente de 

asistencia técnica de M&E del sistema. De la experiencia compartida por las entidades que llevan adelante 

acciones de monitoreo y evaluación se deriva que hay una oferta insuficiente en el Estado de consultores, 

empresas de consultorías, y centros académicos públicos y privados, para responder a las necesidades de 

asistencia técnica requerida. Si ya se percibe insuficiencia en la cantidad y nivel de especialización, el tema se 

agrava con la demanda creciente de cubrir evaluaciones y acciones de monitoreo.  Para avanzar en evaluación 

de programas y políticas es importante  desarrollar un mercado de evaluaciones y la capacidad del Estado (de 

sus funcionarios) para contratar y gestionar evaluaciones (por ejemplo para formular apropiadamente los 

términos de referencia de las evaluaciones contratadas). El recuadro 4 muestra un balance de los problemas de 

oferta y demanda del mercado de evaluaciones en el año 2007 al nivel federal, parte de las debilidades 

encontradas deberían ser lecciones aprendidas para el desarrollo de los mercados estatales. 
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Algunos ejemplos de capacitación en materia de M&E que se ofrece en el Estado son de la SFIA, que cuenta con 

mesas de ayuda-soporte y capacitación y cursos de formación en línea, la ASEG tiene la figura de auditor en 

línea, y la Secretaria de Educación permite el seguimiento de POAs y aspectos de la gestión institucional en línea.   

 

Condiciones de tecnología de información del SEMEG 

Hay herramientas tecnológicas que permiten integrar diferentes partes del SEMEG, por ejemplo las MIRs y los 

programas presupuestales; y que apoyen la generación de reportes de avance físico y financiero; hay repositorios 

de información estadística y geográfica amigables. 

 

El Iplaneg cuenta con plataformas de información estadística y geográfica que soportan las acciones de M&E. 

una plataforma importante de información que conforma el Sistema Estatal de Información Estadística y 

Geográfica (SEIEG), la plataforma geográfica integra más de 1,000 capas de información, imágenes y cartografía 

vectorial. Adicionalmente, a través del Comité Estatal de Información Estadística y Geográfica (CEIEG) se 

organizan anualmente planes de trabajo de la colecta de información estadística37 que se preserva en 

plataformas digitales. Adicionalmente, el Sistema de Evaluación de Desempeño (SED) de la SFIA mantiene en 

una plataforma de información con toda la información administrativa y financiera, así como de la programación 

operativa y la presupuestación, y de los proyectos de inversión. Otra plataforma existente, aunque con algún 

rezago, es la plataforma Sistema de Inversión Social y Control de Obra (SISCO) de la SEDESHU.38 Estas plataformas 

                                                           
37 El programa anual 2016 puede consultarse en http://seieg.Iplaneg.net/seieg/doc/PAT_2016.pdf 
38 http://portalsocial.guanajuato.gob.mx/?q=content/sisco 

RECUADRO 4. Diagnóstico del mercado de evaluaciones a nivel federal, México 2007 
 
La oferta para realizar los estudios enfrentó, al inicio, varios problemas:  

¶ la falta de un número suficiente de proveedores;  

¶ la falta de habilidades, conocimientos técnicos y experiencia en evaluación por parte de un número importante 
de instituciones participantes, en especial en relación con la realización de estudios de evaluación de impacto;  

¶ la falta de suficiente competencia entre proveedores, así como la ausencia de mecanismos claros para dirimir 
controversias.  
 

Por el lado de la demanda, también existieron dificultades:  

¶  la falta de información básica y organizada de la gestión de los programas a evaluarse, que facilitara la 
realización de los estudios de evaluación;  

¶ un sistema de contratación administrativa poco eficaz, por las siguiente razones:  
o plazos administrativos para llevar acabo la contratación, tiempo de entrega del presupuesto y de 

realización de los estudios de evaluación no compatibles, lo que generó cuellos de botella 
o proceso de evaluación de ofertas basado más en la consideración del precio más bajo que en el 

cumplimiento de especificaciones técnicas de carácter sustantivo (calidad) 
o ambigüedad en relación con quiénes pueden o no constituirse en proveedores; esto es relevante ya 

que contratar un organismo público o uno privado define modalidades y tiempos distintos de 
contratación para una institución.  

 
Fuente: Medina Giopp, Alejandro (2007). El Sistema Nacional de Monitoreo y Evaluación de la Gestión Pública en México. Centro 
Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD) y Banco Mundial. Documentos Estudios de Casos del CLAD, No. 3. 
Washington, DC. 

http://seieg.iplaneg.net/seieg/doc/PAT_2016.pdf
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se constituyen en información indispensable de monitoreo y evaluación, y su normativa técnica es definida por 

la Dirección General de Tecnología de Información (DGTI) de la SFIA. 

 

Basado en el diagnóstico de esta dimensión, se califica el grado de avance de la misma con un puntaje de 2.25 

de 4. A continuación se presenta una figura que resume los avances (en la barra azul oscuro) y las oportunidades 

de mejora (en la sección en gris). 

FIGURA 17. Avances y oportunidades de mejora en la dimensión de CONDICIONES TÉCNICAS, por elemento.  

 

Fuente: Elaboración propia.  
Nota: Algunos ejemplos de avances con lo que ya cuenta el Estado están en la barra azul oscuro, que también demuestra el puntaje 
recibido en la escala 0 a 4, donde 4 es el mayor puntaje posible. En la sección de la barra en gris se presentan algunos hitos sugeridos 
para llegar al puntaje máximo de cada elemento.  
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5.4 Demanda de información de M&E 

 

Demanda de la información del SEMEG de autoridades políticas claves 

El Congreso y el Ejecutivo demandan información del SEMEG para la formulación y evaluación de políticas 

públicas, y para la rendición de cuentas, lo que se expresa por una parte en un conjunto de reportes regulares 

sobre el avance físico y financiero de las acciones públicas, y en la otra por demandas específicas para el análisis 

de acciones públicas concretas.  

La Ley obliga a las entidades y dependencias de la Administración pública estatal a enviar reportes trimestrales 

al Congreso sobre el Estado de la Hacienda pública. Además de los reportes trimestrales, una vez al año se 

realiza la glosa ciudadana a través de la cual las entidades de la administración pública informan al Congreso y 

al Ejecutivo el estado de los avances realizados con los recursos asignados.  Además de los reportes, se realizan 

mesas de trabajos para que los titulares de las dependencias del ejecutivo junto a sus equipos técnicos 

respondan a las preguntas de los parlamentarios. Tanto los reportes trimestrales como la Glosa están más 

enfocados a mostrar el nivel de ejecución de gasto y la cantidad de infraestructura, bienes y servicios entregados, 

que a los resultados alcanzados y la atribución de estos a las políticas y programas implementados, lo cual 

requiere evaluaciones. Adicionalmente,  se preparan reportes derivados del cumplimiento de las obligaciones 

ante los órganos de fiscalización y transparencia. Por su parte, en el ejecutivo las entidades de la administración 

pública estatal deben reportar los avances de sus programas operativos anuales. 

 

En la acciones actuales de M&E, las MIRs se constituyen en una importante demanda de información de 

diversas fuentes, como registros administrativos, que en general presentan debilidades. El SED demanda 

información de registros administrativos, en la mayoría de los casos para los indicadores de componentes, que 

básicamente refieren a acciones de infraestructura y prestación de bienes y servicios. Basado en las acciones de 

la asistencia técnica del Banco Mundial, en 2015 se evaluaron 21 registros administrativos conectados a 

indicadores del MIR. De estos, cuatro tuvieron calificación muy buena, 10 aceptable, y siete no aceptable, lo que 

marca un desafío para mejorar la capacidad de proveer información al ejecutivo y a la ciudadanía sobre la  

producción institucional.39 

 

  

                                                           
39 {Ŝ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέ ŀƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΣ ōƛŜƴŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŜƴǘǊŜƎŀŘƻǎ ǇƻǊ las entidades y 
dependencias de la administración pública estatal. 
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Información de M&E utilizada para la mejora de la gestión de programas 

Una de las consecuencias o resultados esperados, es que la información del monitoreo y evaluación sirva 

directamente para la mejora de la gestión de los programas sujetos a las acciones de M&E. 

En Guanajuato, el uso de la información de desempeño de programas es para transparencia, y menos para 

informar la asignación o reasignación presupuestal y la mejora de programas. Si bien el SED ha avanzado de 

manera importante, y han comenzado a evaluarse programas públicos, el uso de esta información de 

desempeño aún no ha tenido consecuencias significativas. Es importante mencionar que la SFIA ha establecido 

un importante vínculo entre las preparación y seguimiento de las MIRs en los programas presupuestales, y esta 

información ha sido oportuna para informar el proceso de asignación presupuestal. Por otra parte, en SEDESHU 

no existe aún un procedimiento claro sobre cómo hacer fichas de seguimiento a las recomendaciones, pero si 

se ha avanzado en cuanto a transparencia, ya que las evaluaciones se han hecho públicas. SEDESHU ha logrado 

integrar el trabajo de las MIRs, mejoras en las Reglas de Operación de los Programas (RoPs), y ha comenzado a 

sistematizar la identificación de las acciones susceptibles de mejora, lo que marca una buena base para 

incrementar el uso. 

Existe poca evidencia de que la información de desempeño se utiliza para la mejora de gestión de los 

programas públicos. Si bien ya ha sido evaluados diversos programas públicos en evaluación de consistencia y 

resultados y desempeño, mayoritariamente por SEDESHU, no hay, al menos de manera pública, suficiente 

evidencia para mostrar que dichas evaluaciones (y sus recomendaciones) han provocado mejoras importantes 

en la  gestión de los programas, por ejemplo ajustes en focalización, definición de metas, procesos de entrega 

de servicios, registros de información, etc. 

No es evidente que el uso de información de M&E hayan generado consecuencias en la asignación de recursos, 

o que haya implicado mayor transparencia. La información del sistema de evaluación del desempeño y de los 

diversos reportes asociados como por ejemplo los reportes trimestrales de avance fisco y financiero de los POA, 

y reportes mensuales del avance de los proyectos de inversión. También hay informes anuales de las auditorías 

de desempeño, y de las evaluaciones de programas realizadas por SEDESHU u otras dependencias. Sin embargo, 

no se ha documentado el cómo las recomendaciones de todos estos reportes,  han logrado mejoras a la gestión 

de programas, a la asignación presupuestal o mayores niveles de transparencia. La revisión de algunos reportes 

muestra que hay un énfasis mayor en desempeño presupuestal o financiero, apego a la legalidad que 

propiamente de la gestión y sus resultados de desarrollo. Estas evidencias, incluyendo la falta de evidencias, 

apuntan a que hay margen significativo para la puesta en valor de las evaluaciones realizadas, para que aporten 

mayores beneficios mediante un mayor y mejor uso de las mismas. 

Aún con la poca evidencia de consecuencias en presupuestación y programación, la percepción de los 

funcionarios es más positiva. En cuanto a por ejemplo las MIRs, más del 80 por ciento de los encuestados opinan 

que tienen un rol relevante en la programación y definición del presupuesto a nivel estatal.  
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FIGURA 18. Las MIR tienen un rol relevante en la programación y definición del presupuesto a nivel estatal 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en la Encuesta de Percepción del Sistema de M&E en Guanajuato, 2016. 

 

La información del SEMEG se usa por terceros para fines de análisis y rendición de cuenta  

La información que se deriva de las acciones de M&E debería ser demandada y utilizada también desde la 

sociedad civil y el sector privado, y  por ejemplo de periodistas o de investigadores en la academia. 

La participación y la rendición de cuentas se contemplan en la Ley de Planeación, y existen mecanismos para 

avanzar en la legitimidad de las intervenciones del gobierno. El artículo 1 (sección IV) y el artículo 13 (sección 

II) establecen las bases para promover y garantizar la participación social en la elaboración, seguimiento y 

evaluación de los planes y programas de desarrollo del Estado, así como la participación de la sociedad 

organizada. Por su parte los artículos 15 (sección VII) y 20 (sección II) identifican el Iplaneg como órgano para 

llevar adelante la consulta de todas las fases del ciclo de gestión de las políticas públicas. 

El Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guanajuato (COPLADEG), mencionado arriba, tiene el 

mandato de involucrar a la sociedad en el proceso de consulta para el diagnóstico, planeación, seguimiento y 

evaluación de programas de SEPLAN, identificar necesidades y actualizaciones al Plan Estatal de Desarrollo y 

Programa de Gobierno. Este Consejo está integrado por el Poder Ejecutivo, Iplaneg, titulares de dependencia de 

la Administración pública, presidentes municipales, representantes social de cada consejo de planeación de 

desarrollo, municipales, consejos sectoriales, consejos regionales y consejos especiales en el Estado. La 

implementación de la contraloría social en Guanajuato es un importante avance en relación con la participación 

de la ciudadanía. 

 

Adicionalmente, la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas lleva adelante acciones de contraloría 

social, en especial para obras públicas a través de la conformación y apoyo a la gestión de  comités de control 

de compras y contrataciones. 
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Basado en el diagnóstico de esta dimensión, se califica el grado de avance de la misma con un puntaje de 2.00 

de 4. A continuación se presenta una figura que resume los avances (en la barra azul oscuro) y las oportunidades 

de mejora (en la sección en gris). 

FIGURA 19. Avances y oportunidades de mejora en la dimensión de DEMANDA Y USO DE INFORMACION, por elemento.  

 

Fuente: Elaboración propia.  
Nota: Algunos ejemplos de avances con lo que ya cuenta el Estado están en la barra azul oscuro, que también demuestra el puntaje 
recibido en la escala 0 a 4, donde 4 es el mayor puntaje posible. En la sección de la barra en gris se presentan algunos hitos sugeridos 
para llegar al puntaje máximo de cada elemento.  
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5.5 Oferta de información de M&E 

 

El SEMEG cuenta con indicadores y fuentes de información fiables y oportunos que permiten generar 

reportes de monitoreo 

El sistema permite identificar cobertura, gastos, beneficiarios, etc.; se genera reportes de monitoreo recurrentes 

con identificación de hallazgos y líneas de acción; hay formatos de dashboards que permite una visión global 

resumida. 

El Iplaneg como rector del Sistema de Información Estadística y Geográfica orienta la producción y difusión de 

información para el seguimiento de los planes de desarrollo y la preparación de las MIRs. El Iplaneg tiene el 

mandato de realizar el monitoreo de los planes de desarrollo, y más recientemente se ha focalizado en apoyar 

la elaboración de las MIRs, para lo que ha iniciado acciones para el fortalecimiento de los registros 

administrativos vinculados a los indicadores en estas matrices. Entre los desafíos existentes se encuentran la 

elaboración de un inventario de operaciones estadísticas en el Estado; la capacitación a productores estadísticos 

en la mejora de sus registros administrativos, y la definición de una política y reglamento de difusión de 

información estadística. Estos y otros temas deberían enmarcarse en la promulgación de la Ley Estatal de 

Información Estadística y su reglamentación. En el siguiente vínculo se pueden consultar todos los avances del 

Iplaneg en cuanto a la mejora del sistema de información y su contribución al sistema estatal de monitoreo y 

evaluación.40  

El Iplaneg ha contribuido con el desarrollo de herramientas técnicas para verificar la calidad de las MIRs, e 

iniciado acciones para la evaluación de programas. El Iplaneg, con apoyo de la cooperación del Banco Mundial,  

lideró el desarrollo de la herramienta para evaluar la calidad de los indicadores de las MIRs, denominada la 

Herramienta de Evaluación de la Calidad de Indicadores (HECI), , así como también para evaluar la calidad de sus 

fuentes de información, especialmente registros administrativos, aplicando en colaboración con el INEGI la 

Herramienta de Evaluación de la Calidad de Registros Administrativos (HECRA), e impulsó la adopción de la 

iniciativa de documentación de datos (DDI, por su sigla en inglés). Producto de las recomendaciones del estudio 

para fortalecer el sistema estatal de rendición de cuentas, el Iplaneg también ha iniciado actividades orientadas 

a organizar una agenda de evaluación y llevar adelante un conjunto de evaluaciones de programas prioritarios 

denominado άǇŀǉǳŜǘŜ ŜǾŀƭǳŀǘƛǾƻέΦ 

Por otro lado, la información georreferenciada y su visualización en mapas son herramientas relevantes en el 

monitoreo y evaluación de políticas y programas públicos. Su uso facilita la toma de decisiones y aumenta la 

efectividad de la gestión de los gobiernos centrales y locales, además permite posicionar problemas o 

necesidades en la agenda pública. Tomando como base mejores prácticas internacionales, algunas 

                                                           
40 http://seieg.Iplaneg.net/seieg/index/clasificacion/78 
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funcionalidades de análisis y consulta de información podrían desarrollarse así como aplicaciones para 

acompañar las diferentes etapas del proceso de monitoreo y evaluación de políticas públicas. El Estado de 

Guanajuato cuenta con aplicaciones en línea para el despliegue del acervo geográfico del Iplaneg y de algunas 

unidades productoras del Comité Estatal de Información Estadística y Geográfica (CEIEG). A través del Comité se 

ha trabajado de manera coordinada la integración de servicios web de mapas y la integración de un catálogo de 

información. Por lo que a través de su página Web el Iplaneg pone a disposición del público mapas temáticos y 

un catálogo basado en Geonode, una plataforma de uso libre.41 [ŀǎ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ǿŜō ŘŜ ƳŀǇŀǎ ΨDŜƻǇƻǊǘŀƭŜǎΩ 

accesibles son los siguientes: Invirtiendo en Guanajuato, Programa Impulso (Portal Social), Transporte en 

Guanajuato, Sistema de Información Geográfica de Medio Ambiente (SIGMA), Inventario Escolar y educativo del 

Estado, Infraestructura deportiva, Ubica tu predio (Portal de la Comisión Nacional Forestal - CONAFOR), mapa 

turístico del Estado de Guanajuato, Instituciones de salud, Localidades prioritarias de la Secretaría de Desarrollo 

Social (SEDESOL), Mapa base del Estado de Guanajuato, Sistema de Información Energética y Plan Estatal de 

Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ecológico y Territorial (PEDUOET).  

Actualmente el Iplaneg está integrando el Servicio de Información Georreferenciada del Estado de Guanajuato, 

basado en la plataforma del Mapa Digital del INEGI. Con el acervo existente documentado, el trabajo realizado 

de integración y difusión de información geográfica temática, y la coordinación de las entidades a través del 

CEIEG, existe una gran oportunidad para el desarrollo de escenarios de análisis que fortalecerán el proceso de 

monitoreo y evaluación de los planes y programas en el Estado de Guanajuato. Se ha creado junto al INEGI el 

sistema estatal de consulta para la agenda ciudadana.42 

La información generada a través del SEMEG es de acceso público 

Los principales hallazgos de las de las evaluaciones de  programas y políticas públicas financiadas con recursos 

fiscales, se hacen públicos. Del mismo modo existe una política de dar acceso público a cierta información regular  

del monitoreo de programas y políticas. 

Existe una Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato (octubre 2013) que regula su acceso, pero no se cuenta aún con una ley estatal de información 

estadística.43 Es necesario regular la difusión de la información estadística, que forma la base del sistema de 

monitoreo y evaluación. A pesar de que la normativa del SNIEG define algunos principios básicos de la difusión 

de información estadística, tales como el anonimato, es necesario contar con una normativa estatal y un 

reglamentación especifica que permita definir estándares y protocolos relativos a calendarios de difusión; 

entrega de microdatos, restricciones al uso de bases de datos, infracciones, mecanismos de divulgación, fijación 

de costos, etc.  Esto permitiría facilitar la entrega de los resultados de evaluación y del monitoreo de programas 

y políticas públicas. 

A pesar de la existencia de información sobre el desempeño de la gestión pública, ésta es dispersa y poco 

sistematizada. Existe a nivel estatal una buena cantidad de indicadores relativos a la calidad del gobierno y la 

gestión pública, tales como ranking de competitividad, de transparencia y rendición de cuentas; de 

                                                           
41 Mapas del sector social, económico y medio ambiente: http://187.237.133.170/seieg/index/clasificacion/13 
42 Ver http://seieg.Iplaneg.net/seieg/index/clasificacion/79 
43 La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato regula el acceso a 
información pública como la cuenta pública, gastos de representación, directorio de servidores públicos, etc.  
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infraestructura y caminos, de avance en sistemas de monitoreo y evaluación, entre otros. Pero no existe, por 

ejemplo un sistema estatal de monitoreo que de manera regular, trimestralmente, indique cuantos bienes y 

servicios se han entregado, a quienes, distinguiendo grupos de edad y caracterización sociodemográfica; costo 

de la entrega de bienes y servicios; y la calidad de los mismos desde el punto de vista de usuarios y/o 

beneficiarios y del cumplimiento de estándares. Tampoco existe un mecanismo para informar de los avances de 

la estrategia para la reducción de la pobreza a nivel estatal, para desarrollar un análisis de su descomposición, o 

para el diseño e implementación de acciones más efectivas. 

Basado en el diagnóstico de esta dimensión, se califica el grado de avance de la misma con un puntaje de 2.50 

de 4. A continuación se presenta una figura que resume los avances (en la barra azul oscuro) y las oportunidades 

de mejora (en la sección en gris). 

FIGURA 20. Avances y oportunidades de mejora en la dimensión de OFERTA DE INFORMACIÓN, por elemento.  

 

Fuente: Elaboración propia.  
Nota: Algunos ejemplos de avances con lo que ya cuenta el Estado están en la barra azul oscuro, que también demuestra el puntaje 
recibido en la escala 0 a 4, donde 4 es el mayor puntaje posible. En la sección de la barra en gris se presentan algunos hitos sugeridos 
para llegar al puntaje máximo de cada elemento.  
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6. Sistema Estatal de Monitoreo y Evaluación de Guanajuato: Propuesta 

operativa 
 

En este apartado se presenta una propuesta para hacer operativo el sistema estatal de monitoreo y evaluación 

de Guanajuato. A pesar de que muchas decisiones de la operación deben definirse en el marco de las acciones 

del órgano estatal de coordinación del SEMEG una vez que éste se constituya, se presentan orientaciones y 

alternativas a ser consideradas en los aspectos más relevantes de la operación del SEMEG expresados por el 

equipo técnico del Iplaneg como los prioritarios. 

 

6.1 Estructura y contenido mínimo de un Sistema de M&E 
 

Un Sistema de M&E es el conjunto organizado y formalmente establecido de entidades de la Administración 

pública estatal que a través de ejercer sus roles, y del uso regular, sistematizado y secuencial de sistemas de 

información y un conjunto de herramientas metodológicas, monitorea y evalúa el desempeño y los resultados 

de la gestión pública que se derivan de la implementación de políticas, programas públicos y proyectos. Como 

resultado de estas acciones de monitoreo y evaluación, se genera la evidencia que muestra que acciones públicas 

funcionan, cuáles no y las razones que lo explican. Esto apoya la toma de decisiones para la mejor asignación o 

reasignación de recursos presupuestales, el desempeño de políticas y programas, y su transparencia y rendición 

de cuentas. 

El alcance de esta definición de un Sistema de M&E se detalla a continuación.  

¶ άΧŎonjunto organizado y formalmente establecido de entidades y dependencias de la Administración 

pública estatal..Φέ: Refiere al conjunto de entidades coordinadoras de los diversos ejes del Plan Estatal 

de Desarrollo (PED) que se identifican como rectoras del Sistema. Estas entidades estarán organizadas 

a través de un órgano coordinador y tendrán roles definidos de actuación en materia de monitoreo y 

evaluación. 

¶ άΧuso regular, sistematizado y secuencial de sistemas de información y un conjunto de herramientas 

metodológicas...έΥ Estas entidades rectoras generan lineamientos para la implementación de 

herramientas metodológicas de manera secuencial de acuerdo a plazos legales y al ciclo de gestión de 

las políticas y programas públicos, y el uso de diversos sistemas de información como el Sistema de 

Evaluación del Desempeño. 

¶ άΧmonitorea y evalúa el desempeño y los resultados de la gestión pública que se derivan de la 

ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎΣ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ȅ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎΧέΥ El sistema, a través de resultados de las 

evaluaciones de diversos tipo, tales como diseño, consistencia y resultados, etc. genera la información 

y evidencia que muestra que acciones públicas funcionan, las que no y las razones que lo explican. 

¶  άΧapoya la toma de decisiones para la mejor asignación o reasignación de recursos presupuestales, el 

desempeño de políticas y programas, y su transparencia y rendición de cuentasΧέ tŀǊŀ ser efectivo el 

Sistema debe generar incentivos y consecuencias de su adopción, en uno o varios de los ámbitos 

descritos. La asignación o reasignación de recursos sobre la base de la evidencia oportuna en el proceso 

de formulación presupuestal; la mejora de la gestión de políticas, programas o proyectos derivado de la 
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implementación de las recomendaciones de las acciones de monitoreo y evaluación implementadas, así 

como hacer públicos los resultados de las diversas evaluaciones y los niveles de desempeño alcanzados 

por la gestión pública con los recursos asignados. 

 

6.2 Finalidad del SEMEG y resultados esperados 
 

El trabajo realizado durante el taller de 

monitoreo y evaluación elaborado en mayo 

2016, con el intercambio de experiencias entre 

las instituciones que participaron en dicho 

taller, permitió la formulación de una visión 

compartida del sistema estatal de M&E para 

Guanajuato, la que establece su finalidad. 

Esta misión se construyó a través de un amplio debate entre grupos de trabajo inter-institucionales, donde 

participaron los principales órganos identificados como rectores del SEMEG quienes ejercen como 

coordinadores de los diversos ejes del plan estatal de desarrollo (PED). 

De manera general, a través del SEMEG se espera fortalecer las capacidades institucionales del Gobierno del 

Estado de Guanajuato para mejorar el ciclo de gestión de las principales políticas y programas públicos. El 

fortalecimiento de las acciones de monitoreo y evaluación influye directamente en las mejoras de su planeación, 

programación, implementación y evaluación. 

Los resultados esperados de la operación regular del SEMEG incluyen: 

1. Generar de manera regular evidencia que permita evaluar qué acciones públicas tienen un desempeño 

adecuado, cuales no y las razones de estos resultados para realizar las mejoras pertinentes.  

2. Usar esta información del desempeño de la gestión pública para la toma de decisiones presupuestarias, 

para el ajuste en la gestión de programas, y decisiones de alto nivel sobre la expansión, ajuste o cierre 

de políticas o programas públicos.  

3. Contribuir a mayor transparencia y rendición de cuentas respecto de los resultados alcanzados con la 

inversión y el gasto público ejercido. 

 

6.3 Estructura y coordinación del SEMEG 
 

El SEMEG debe estar liderado por un consejo o comité estatal constituido por los órganos rectores de M&E, y 

contar con una institución que cumpla el rol de secretario técnico, facilitando los procesos de coordinación e 

implementación del SEMEG.44 Los órganos rectores son las entidades estatales del Ejecutivo que tienen 

liderazgos claros y reconocidos para acciones de M&E. Estas entidades incluyen la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración, la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, la Secretaría de la Transparencia y 

                                                           
44 ! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŜǎǘŀǘŀƭŜǎ ǊŜŎǘƻǊŀǎ ǉǳŜ ƭƛŘŜǊŀ Ŝƭ {9a9D ŎƻƳƻ άŎƻƴǎŜƧƻέΦ tƻŘǊƝŀ 
ŘŜŦƛƴƛǊǎŜ ŎƻƳƻ άŎƻƳƛǘŞέΣ άŎƻƳƛǎƛƽƴέ ǳ ƻǘǊŀ ŦƛƎǳǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƛŘŀ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎΦ 

LA VISION DEL SEMEG 

Un sistema estatal integral, con roles 

institucionales definidos, que genere información 

clara, clave, oportuna y accesible, permitiendo 

una gestión transparente, participativa y efectiva. 
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Rendición de Cuentas, la Consejería y Enlace de Gubernatura y la Coordinación General de Políticas Públicas.45 

Además, se debe contar con otras dependencias estatales en el marco del consejo, que se constituyen 

actualmente como rectoras de ejes del Plan Estatal de Desarrollo, como la Secretaria de Educación, y la 

Secretaria de Desarrollo Económico Sustentable.  

 

El Iplaneg funcionaría como el secretario técnico del SEMEG. Como tal tiene un rol estratégico de coordinación 

y liderazgo hacía los objetivos de la estrategia definida con el consejo. Por su lado, el consejo debe definir las 

funciones que son fundamentales para que el Sistema contribuya a la generación de información clara, clave, 

oportuna y accesible, que permita una gestión transparente, participativa y efectiva, tal como lo indica la visión. 

Además, el consejo debe definir, de manera participativa, los roles de las instituciones que componen el SEMEG. 

El diagnóstico presenta (Tabla 5) un resumen de los principales roles y funciones de las entidades rectores. 

Destaca el rol de coordinador global del Iplaneg a cargo de la evaluación del Plan Estatal de Desarrollo, y el Plan 

de Gobierno, así como del monitoreo de programas y proyectos, y la gestión de información estadística y 

geográfica. Por su parte, la SFIA es otro importante coordinador técnico ya que se encarga de la programación 

presupuestal; el monitoreo del rendimiento de programas presupuestales, así como la evaluación ex ante y ex 

post de proyectos de inversión pública. En el ámbito social, la SEDESHU es quien lidera las acciones de monitoreo 

y evaluación de las política de desarrollo social. Otra entidad del ejecutivo es la Secretaria de Transparencia y 

Rendición de Cuentas cuyas funciones cubren las acciones de control interno, auditoria de desempeño a 

programas e instituciones; y calidad de trámites y servicios públicos. Ante los recientes cambios en la 

Administración pública del Gobierno del Estado de Guanajuato, están por definir los roles de la Coordinación 

General de Políticas Públicas, y de la Consejería y Enlaces de la Gubernatura. Dentro del poder legislativo, la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato cumple la función de llevar adelante auditorías, en especial 

auditorías de desempeño a programas presupuestales. 

 

Con relación a las funciones de los órganos rectores en el ciclo de gestión, el Iplaneg es el coordinador global 

del proceso de planificación del desarrollo, y junto con la SFIA se encargan de liderar el proceso de planeación 

y programación anual del presupuesto de las acciones públicas, que es finalmente validado en el Congreso. 

Una vez que las acciones públicas se implementan se realiza un seguimiento a la ejecución del gasto a través de 

entidades como la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas (STyRC), y de la Auditoria Superior del 

Estado de Guanajuato (ASEG), así como de los resultados obtenidos derivados de su implementación por la 

acciones coordinadas de diversas entidades que son las coordinadoras de los ejes del Plan de Gobierno, tales 

como la Secretaria de Educación, la Secretaria de Desarrollo Social y Humano, etc.. Estos resultados se 

constituyen en evidencia que sirve de insumo al proceso de asignación o reasignación del siguiente ciclo 

presupuestal.  

El SEMEG debe establecer vínculos de participación a representantes del poder legislativo y judicial,46 así como 

a organizaciones de la sociedad civil. Por ejemplo, otras entidades que operan en M&E, pero que no son del 

Ejecutivo, como la ASEG, podrían tener una vinculación con el órgano de coordinación del SEMEG y participar 

                                                           
45 Entre experiencias internacionales relevantes, cabe destacar el caso del Estado de Pernambuco, Brasil, cuya innovación clave fue la 
integración de la planificación, la formulación presupuestaria, el monitoreo y la intervención a través de un modelo de gestión 
respaldado por el Gobernador y dirigido por la Secretaría de Planificación y Gestión como órgano fundamental del Centro de Gobierno.  
46 Para apoyar el desarrollo de M&E en el Poder Judicial, se puede tomar en cuenta avances que ya se han realizado en México y otros 
países, y que se detalla en el Anexo 7, a solicitud del trabajo del Taller de M&E. 
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en algunas de sus iniciativas, aquí un vínculo importante del SEMEG con el legislativo. Este modus operandi 

puede también hacerse extensivo a instancias del Poder Judicial y al Observatorio Académico de las Políticas 

Públicas, que comenzaría a funcionar próximamente. 

 

Mecanismos de coordinación de los órganos rectores del SEMEG 

El proceso de coordinación de los órganos rectores en el SEMEG, es un proceso de carácter político e técnico. 

Político por involucrar a los representantes de los ejes del plan estatal de desarrollo, así como coordinaciones 

con agencias federales y municipales. Es técnico ya que define las orientaciones estratégicas, metodológicas y 

lineamientos de implementación del SEMEG. El proceso de coordinación debería ser participativo al involucrar 

a las entidades rectoras del poder ejecutivo, así como mantener vínculos de participación con la sociedad civil, 

y otros niveles de la Administración pública. 

 

Existen diversos tipos posibles de mecanismos de coordinación entre las entidades del sector público, y es en 

función de los mecanismos elegidos que podrán definirse la frecuencia y tipo de reuniones a realizar en el marco 

de las tareas del órgano de coordinación global del SEMEG. 

 

Existen opciones que van desde la descoordinación total de los órganos rectores del SEMEG (nivel 0), hasta la 

integración interinstitucional (nivel 6). Como puede derivarse de la tabla, la coordinación más efectiva es la 

coordinación basada en la definición precisa de objetivos y estándares. De esta manera, si el SEMEG fija metas 

e hitos de logros, tales como agenda de evaluaciones, metodologías, financiamientos y tiempos para las 

evaluaciones, esto fijara parámetros claros de coordinación, y los mecanismos tradicionales de comunicación, 

supervisión y consulta, completaran los esfuerzos de la coordinación por objetivos. Bajo esta lógica, es que el 

órgano de coordinación definirá la agenda y tipo de reuniones de coordinación técnica. 

 

TABLA 6. Tipos de mecanismos de coordinación 

Niveles Mecanismos de coordinación 

Nivel 0: Trabajo independiente de cada órgano rector sin lineamientos establecidos (descoordinación) 

Nivel 1: Reconocimiento formal a las entidades rectoras del SEMEG como tales. 

Nivel 2: Mecanismos de comunicación formal y regular entre órganos rectores del SEMEG 

Nivel 3: Mecanismos de consulta entre los órganos rectores 

Nivel 4: Mecanismos de consulta entre órganos rectores, y negociación para lograr consenso 

Nivel 5: Establecimientos de parámetros claros y estándares de resultados del SEMEG 

Nivel 6: Integración plena del plan de trabajo del SEMEG a las metas y objetivos del Plan de Gobierno y el Plan 
Estatal de Desarrollo 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La coordinación y los roles de las instituciones no rectoras 

La coordinación con los órganos no rectores se llevará a cabo a través de los lineamientos y metodologías de 

implementación del SEMEG definidos por los órganos rectores. Una mejor práctica al respecto es que sean dos 

o más de los órganos rectores los que firmen los lineamientos de monitoreo y evaluación a implementarse. Esto 

da una clara señal a los órganos no rectores de la coordinación existente y rectoría del sistema. De esta manera, 

a medida que el sistema se vaya implementando y madurando (los niveles indicados en la tabla pueden también 
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utilizarse como uno de los instrumentos para medir la madurez del sistema), se podrán ir generado y 

actualizando los lineamientos. De esta manera podrán emitirse, por ejemplo, lineamientos orientados a aplicar 

diversos tipos de evaluaciones de programas o políticas, o bien a desarrollar mecanismos de seguimiento a 

recomendaciones derivadas de informes y evaluaciones, etc. 

 

Los órganos no rectores son todas las entidades y dependencias de la Administración pública centralizada que 

están sujetas a las normativas, lineamientos y guías de gestión definidas por los órganos rectores del SEMEG. 

Sus roles principales son los siguientes: 

¶ Adoptar e implementar para la mejora de su gestión, los lineamientos, normativas y guías de gestión 

definidas por los órganos rectores del SEMEG, de acuerdo a su naturaleza. Sobre la base de dicha 

implementación, las entidades y dependencias podrán proponer mejoras y adecuaciones requeridas a 

los lineamientos, normativas y guías de gestión implementadas. 

¶ Definir enlaces técnicos de monitoreo y evaluación para establecer la coordinación interinstitucional 

requerida con los órganos rectores del SEMEG. 

¶ Participar de manera activa en los procesos de selección de las políticas, programas públicos y proyectos  

a ser evaluados, que establezca el SEMEG, de acuerdo a la naturaleza de su institución. 

 

 

6.4 Posibles acciones a implementar 
 

Sobre las base de los resultados del diagnóstico, se identificaron y acordaron un conjunto de hitos, organizados 

de acuerdo a la complejidad de su consecución, que permiten orientar la marcha hacia la consolidación del 

SEMEG (ver Anexo 6).  

A través de este conjunto de hitos, es posible definir las acciones prioritarias del SEMEG. Esta sección presenta  

algunas acciones posibles para implementar la visión del SEMEG, tomando en cuenta el diagnóstico del SEMEG 

y la experiencia internacional en M&E a nivel subnacional y nacional.47 

Operacionalizar una agenda de evaluación coordinada  

La selección de políticas públicas, programas públicos y proyectos a evaluar estará en función de la 

construcción de una agenda estatal de M&E sobre las prioridades estatales y una coordinación estratégica 

entre las entidades rectoras. Primero se debe identificar aspectos temáticos a evaluar en función de criterios 

tales como que forman parte de la agenda pública prioritaria, representan un alto porcentaje del gasto público, 

impactan en un amplio número de beneficiarios. Pueden por ejemplo incluir: 

¶ Acciones públicas para atracción de inversiones 

¶ Política de Desarrollo Social 

¶ Acciones públicas de seguridad 

                                                           
47 La construcción de esta visión fue un proceso participativo de grupos de trabajo durante el taller de M&E. Antes de definir la visión, 
los participantes identificaron los principales atributos que debiese tener el sistema de M&E en Guanajuato, sobre la base de las 
dimensiones del diagnóstico. Basado en el consenso de los atributos, cada grupo redacto su propuesta de visión y se logró el consenso 
de una visión única. 
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¶ Política educativa 

¶ Mejora de la red de caminos 

Una vez definidos los aspectos temáticos, es necesario identificar acciones concretas que las hacen operativas y 

que serán sujetas a las acciones de monitoreo y evaluación, tales como:  

¶ Políticas públicas 

¶ Programas presupuestales y de gestión 

¶ Proyectos de inversión 

 

Se sugiere también considerar la información existente sobre las instituciones y dependencias que ejecutan las 

acciones, y a los funcionarios públicos que las implementan a efectos de poder triangular los resultados de las 

actividades de monitoreo y evaluación. 

 

El Consejo del SEMEG, bajo el liderazgo del Secretario Técnico, debe definir las metodologías a utilizar para el 

conjunto de acciones que serán evaluadas, definiendo así una agenda de evaluación estrategia que puede ser 

trianual48, siendo su contenido anual el que formaliza y se incluye en el proceso de formulación presupuestal. 

De esta manera, la agenda estratégica de evaluación indicará los temas y acciones a ser evaluadas, así como las 

metodologías a implementar.  El ejercicio anual de evaluación debe definir con precisión las modalidades de las 

fuentes y montos del financiamiento de la agenda anual de evaluación. Entre las alternativas se puede decidir 

que las evaluaciones se financien con un porcentaje del presupuesto de cada acción identificada; en parte con 

presupuesto que se asigne a la evaluación y que gestione el órgano de coordinación (entre otros recursos como 

líneas de presupuesto de recursos asignados a ciencia y tecnología). Una opción innovadora para incentivar a 

realización de evaluaciones, sería ƭŀ ŘŜ ŦƻƴŘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀǇŀǊǘƛŘŀ άmatching fundsέΣ ōŀƧƻ Ŝǎŀ ƭƽƎƛŎŀΣ ǎƛ ǳƴ 

programa dispone de fondos derivados de un uso eficiente de sus recursos y puede destinar parte de estos a 

evaluación, el órgano coordinador de evaluación, aportará un monto proporcional según se acuerde. 

  

Además, y antes de la definición de metodologías y modalidades de financiamiento, es necesario que la agenda 

estratégica haga explícito los objetivos de las evaluaciones y usos que se esperan obtener de las evaluaciones y 

cuando, con el objeto de informar el ciclo de gestión de políticas y programas públicos, así como la estrategia de 

publicación de resultados. 

 

Como parte de esta coordinación estratégica se deben establecer procedimientos para coordinar las agendas 

de evaluación ya existentes de las instituciones e iniciar el desarrollo una agenda de evaluación del SEMEG.49  

 

Completar y desarrollar lineamientos para la evaluación de políticas y programas 

Otra acción que podría priorizarse es completar el desarrollo de lineamientos para la evaluación de políticas 

y programas públicos. Puede incluir autoevaluaciones (a realizar por los equipos que diseñan e implementan 

                                                           
48 A manera de ejemplo, en países como Colombia que poseen unos de los sistemas nacionales de monitoreo y evaluación 
más consolidados en América latina, denominado SINERGIA (Sistema Nacional de Evaluación de la Gestión Pública), su 
agenda de evaluación es cuatrienal. El órgano que define los temas de evaluación es el CONPES (Consejo Nacional de 
Política Económica y Social). 
49 Por ejemplo las agendas anuales de evaluación de la Secretaria de Desarrollo Social y Humano, de las auditorías de 
desempeño del Órgano de Fiscalización y la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, entre otras. 
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políticas y programas) y evaluaciones independientes (a cargo de equipos que no han participado en el diseño e 

implementación de las políticas y/o programas que se evalúan). Es importante notar que de acuerdo a esta 

definición (que corresponde al glosario de la OCDE), ni la evaluación independientes deben ser externas ya que 

pueden ser realizadas por equipos de la institución implementadora, siempre y cuando no hayan participado en 

el diseño o implementación de los programas o políticas evaluadas; ni toda evaluación externa es independiente 

porque puede incluir miembros de equipos que participaron en el diseño o implementación de las políticas o 

programas evaluados.50  

 

A nivel de programas públicos suele desarrollarse una variedad de tipos de evaluaciones (diseño, procesos, 

indicadores, impacto, etc.), lo que resulta de utilidad para fortalecer la estrategia de evaluación. Sin embargo, 

es recomendable contar con una metodología o herramienta de evaluación rápida, es decir una evaluación 

regular que se base fundamentalmente en información existente, y que permita detectar cuáles son las 

debilidades existentes en los programas, y en función de sus resultados elegir qué tipo de evaluaciones deberían 

implementarse y en que programas.  

 

Entre los lineamientos a desarrollar en el corto plazo, se sugiere el de evaluación de políticas públicas. Dado 

que la evaluación de políticas públicas está en el mandato legal de diversas dependencias, es recomendable que 

el SEMEG, a través de su secretario técnico, coordine los esfuerzos de evaluación de políticas públicas. Es decir, 

la pertinencia de las evaluaciones a realizar (la prioridad de la temática seleccionada), su secuencia y 

oportunidad, metodologías a utilizar, la estimación de sus costos, el proceso de adjudicación de los evaluadores, 

la publicación de resultados, entre otros aspectos que permitan la mejor inversión del gobierno estatal en la 

evaluación de políticas públicas. El lineamiento de evaluación de políticas públicas establecerá que cualquier 

iniciativa de evaluación de políticas públicas deberá ser del conocimiento del SEMEG, que establecerá los 

mecanismos de coordinación interinstitucional y alienación estratégica de la misma. La tarea más relevante en 

el corto plazo es que el SEMEG, en conjunto con la Consejería Jurídica, defina un inventario inicial de las 

políticas públicas estatales indicando con claridad los sectores que involucra, así como las entidades y 

programas incluidos. 

 

Mecanismo de seguimiento a las recomendaciones de evaluaciones 

Contar con un mecanismo de seguimiento a las recomendaciones emitidas por evaluaciones realizadas 

contribuye a un mayor uso de las evaluaciones. Debe incluir respuestas de los gestores a las recomendaciones 

de las evaluaciones que muestre como planean implementar las recomendaciones con las que están de acuerdo 

(y se estuvieran en desacuerdo deben indicar las razones), informando periódicamente sobre el avance en su 

implementación. Debe tomarse en cuenta el ciclo de gestión de políticas y programas públicos. 

 

El diseño e implementación de este mecanismo debe considerar mínimamente los siguientes aspectos:  

¶ Los atributos con los que debe contar una recomendación, por ejemplo claridad, importancia, 

justificación y viabilidad. 

¶ La posición institucional del evaluado frente a las recomendaciones, expresada en la valoración de la 

pertinencia y viabilidad de su implementación. 

                                                           
50 http://www.oecd.org/dac/2754804.pdf 

http://www.oecd.org/dac/2754804.pdf
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¶ El tipo de recomendaciones. Existen diversas clasificaciones, por ejemplo la referida a innovaciones, 

aspectos administrativos o sustantivos. El CONEVAL y la SHCP distinguen cuatro tipos de 

recomendaciones: interinstitucionales; intergubernamentales; específicas; e, institucionales. Otras 

clasificaciones las ubican de acuerdo al ciclo de gestión en recomendaciones de diseño, implementación, 

monitoreo y evaluación. 

¶ Su temporalidad e impacto esperado. 

¶ El costo de su implementación. 

Otros aspectos relevantes que facilitarían la respuesta y seguimiento de las mismas, sobre la base de Feinstein 

(2009) son: 

¶ Monitoreables, indicando con precisión cuando se cumplirán y como se puede medir el avance y verificar 

su cumplimiento. 

¶  Limitadas, con un número limitado de recomendaciones y evitando que una sola recomendación 

englobe varias acciones recomendadas.51   

  

Las recomendaciones de informes y evaluaciones suelen agruparse y sistematizarse para favorecer su proceso 

de implementación de manera secuencial, así como a través de la integración de acciones de similar naturaleza 

(en función de su clasificación).  

 

Estrategias de incentivos para la implementación adecuada de acciones M&E 

El SEMEG debe considerar el diseño de un sistema de incentivos (y eventualmente sanciones) que permitan 

la implementación adecuada de las acciones prioritarias de monitoreo y evaluación. Este diseño debe definirse 

enteramente en el marco de las sesiones del Consejo del SEMEG. Como orientación se describen a continuación 

algunas estrategias. 

 

Incentivos para premiar al desempeño 

Como se mencionó anteriormente uno de los resultados esperados es el uso de la información del desempeño 

para informar las decisiones presupuestarias, y los siguientes son algunos de los incentivos aplicados en aquellos 

programas presupuestarios que logren un desempeño por encima del previsto derivado de la innovación y/o un 

importante esfuerzo institucional: 

¶ La autoridad presupuestal puede άōƭƛƴŘŀǊέ programas exitosos para evitar reducciones en el siguiente 

año presupuestal. Existe también la posibilidad de asociar un porcentaje de la asignación presupuestal 

de un programa (por ejemplo entre el 10 y el 15%) al grado de cumplimiento de sus objetivos, aunque 

este incentivo es menos frecuente, busca asociar rendimiento al proceso de asignación. Sin embargo, 

realizar ajustes e innovación al proceso de formulación presupuestal no es una tarea fácil, y menos 

cuando buena parte de los fondos provienen, para el caso de algunos programas, de fondos federales o 

participaciones municipales. 

¶ Desarrollar incentivos individuales a los integrantes de los equipos de programas exitosos. Puede ser 

a través de un pago adicional por una única vez (y/o un diploma) a los integrantes del equipo de trabajo 

del programa. Otros beneficios a explorar para los integrantes del equipo de trabajo pueden ser la 

                                                           
51 CŜƛƴǎǘŜƛƴΣ hǎǾŀƭŘƻΦ όнллфύΦ άLƴǎǘƛǘǳǘƛƻƴŀƭ tǊŀŎǘƛŎŜǎ ŦƻǊ aŀƴŀƎŜƳŜƴǘ wŜǎǇƻƴǎŜ ŀƴŘ 9Ǿŀƭǳŀǘƛƻƴ Follow-Up Review and Proposal of Good 
tǊŀŎǘƛŎŜ {ǘŀƴŘŀǊŘǎέΦ UNEG EQE Task Force. 
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flexibilidad del horario laboral, o la obtención de becas de estudio. El SEMEG debe establecer criterios y 

procesos claros para la identificación de estos programas y sus equipos. 

 

Más allá de la conexión directa a las decisiones presupuestales, los esfuerzos por reconocer y premiar la gestión 

de calidad permite el desarrollo de un conjunto de incentivos orientados a cambiar o reforzar una cultura de 

gestión por resultados de programas públicos. En este contexto hay iniciativas diversas que pueden fortalecer 

el desarrollo de sistemas de monitoreo y evaluación y estrategias de gestión por resultados, tales como premios 

nacionales o sub-nacionales para premiar la calidad o la innovación de la gestión pública nacional, estatal o 

municipal. Estos premios tienen por objetivo identificar las mejores prácticas de gestión y promover su 

expansión. Sin duda, su conexión a los sistemas de monitoreo y evaluación es muy amplia. Si bien en algunos 

casos, los premios pueden incluir recursos económicos, en muchos casos los premios son distinciones y 

reconocimientos de diversos tipos, que van desde ceremonias y presencia en la prensa, hasta por ejemplo el uso 

de sellos de goma que les reconoce como ganadores por un periodo de tiempo. Adicionalmente, algunos países 

promueven sistemas de autoevaluación de la calidad de la gestión institucional,  como el modelo marco común 

de evaluación (CAF por sus siglas en inglés, Common Assessment Framework). Además de estas iniciativas, existe 

la certificación de servicios públicos a través de los estándares del tipo ISO (International Standard Organization) 

que marcan distintivos a la gestión. 

 

Sanciones o apoyo a programas con bajo desempeño 

También habrá que considerar incentivos (o sanciones) a aplicar en aquellos programas presupuestales que 

obtienen un rendimiento por debajo de lo esperado. Resulta muy importante identificar las causas que 

provocan su bajo rendimiento. Para esto resulta clave que se cuente con reportes regulares de monitoreo de las 

MIRs (y resultados de evaluaciones o auditorías de desempeño en curso) en los que regularmente se puedan 

analizar los programas que se encuentran muy por encima o por debajo en cuanto a resultados de su 

programación, y que el reporte y las reuniones regulares permitan identificar las razones de su bajo rendimiento. 

Pueden ser razones que no están bajo el control de la entidad a cargo del programa presupuestal, o bien 

obedecer a debilidades institucionales, requerimiento de formación de su personal o ausencia de equipo 

adecuado. En esta situación, es necesario constar con acciones de mejora o fortalecimiento de la gestión pública, 

En algunos países, como en México a nivel federal a cargo de la Secretaria de la Función Pública, o en Chile a 

cargo de la Dirección de Presupuesto, se han diseñado programas de mejora de la gestión, como componentes 

de las estrategias de gestión para resultados. 

 

En todo caso, el objetivo del SEMEG es informar a la autoridad presupuestal del desempeño de los programas 

presupuestales. Esta información debe ser oportuna y confiable, y es en el marco de los debates del órgano de 

coordinación global que deben definirse los incentivos (y/o sanciones) más adecuadas. 

 

Los incentivos (y/o sanciones) que se definan deben establecerse con objetivos y criterios precisos y 

transparentes, con una periodicidad y definición clara de los resultados a obtener. La potencial aplicación de 

sanciones debe ser muy cuidadosa, ya que la sanción podría en lugar de corregir hacia la mejora, intensificar las 

debilidades y crear un círculo perverso en su desempeño. Por lo tanto, a la sanción estaría fuera de lugar. 

Además, la existencia de sanciones podría influir en la calidad de la información, creando incentivos perverso a 

ocultar o falsear la información para evitar la sanción y el desprestigio que de este se deriva. 
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Acciones adicionales sugeridos por los actores de M&E en Guanajuato 

En el taller de M&E realizado en Guanajuato en mayo 2016, los participantes identificaron una serie de acciones 

que se detallan en el anexo 6. En este apartado hemos detallado varios de ellas, y algunas acciones adicionales 

que se identificaron son:   

¶ Realizar un inventario o mapeo de las herramientas de M&E actualmente utilizadas en el Estado de 

Guanajuato. Cada herramienta debe tener una descripción de sus objetivos, modalidades de aplicación, 

temporalidad, problemas encontrados en su aplicación, productos generados. Siguiendo la lógica del 

taller, este inventario debería incluir también el momento o los momentos en donde se aplica en el ciclo 

de gestión de programas o políticas. El inventario permitirá realizar un análisis de la complementariedad 

o duplicidad de las herramientas, considerar la posibilidad de reemplazarlas o suplementarlas con otras 

herramientas identificadas. Adicionalmente, debe también identificar vacíos y establecer un plan para 

el desarrollo, adopción e implementación desarrollo de nuevas herramientas que el SEMEG requiera. 

Este análisis permitirá establecer lineamentos para lograr un uso secuencial adecuado de las diversas 

herramientas, así como la definición concretas de plazos legales. 

 

¶ Constituir una plataforma común que permita consultar las herramientas y resultados de diversos 

procesos de M&E. La plataforma debe constituirse  por el inventario de las herramientas de M&E, y 

podría tener secciones abiertas para el público y otras secciones para funcionarios con funciones de 

M&E. El archivo debe incluir un repertorio de técnicas y procedimientos para M&E que puede incluir 

listados de indicadores por temas, que sean útiles para equipos que gestionen y/o lleven a cabo 

evaluaciones52, así como herramientas de alcance más amplio, como los Convenios o Pactos de 

Desempeño, que pueden contribuir a instrumentar el SEMEG.53 Igual, debe tener un archivo de 

evaluaciones y encuestas realizadas, como también la base de datos generada en la evaluación, cuando 

aplique. La idea es que este archivo, y la plataforma en general, pueda servir como referencia para 

posteriores trabajos y para la realización de meta-evaluaciones así como para síntesis evaluativas.  

 

¶ Elaborar una agenda de capacitación en M&E. Es importante formar recursos humanos que puedan 

implementar de modo sostenible el SEMEG, en temas de gestión y hasta en la realización de 

evaluaciones. Se sugiere explorar el diseño de un curso de formación en M&E que tenga una estructura 

modular: módulo básico, intermedio y avanzado, en el cual la oferta de formación combine recursos 

estatales, con agencias federales y centros de investigación. Este sistema alojado en el campus de una o 

varias universidades, debería contar con financiamiento gubernamental, compartido con otras fuentes, 

y establecería un sistema de cupos en función de las acciones de M&E que lleva adelante cada entidad, 

y de sus requerimiento específicos. Alguna de las universidades participantes, podría, sumando algunos 

módulos adicionales, acreditar un diplomado o una maestría en M&E. Además, con base en el mapeo 

                                                           
52 Una publicación que puede incluirse en dicho repertorio es: http://ieg.worldbankgroup.org/Data/reports/me_spanish.pdf 
53 Por ejemplo en el caso del estado brasileño de Pernambuco ǎŜ Ƙŀƴ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ άǇŀŎǘƻǎ ŘŜ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻέ ǇŀǊŀ ǘǊŜǎ łǊŜŀǎ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ 
(seguridad, salud y educación), en los que se definen las metas de resultados que deben lograr las instituciones prestadoras de servicios 
que forman parte del gobierno estatal (no se incluyen las escuelas o los centros de salud municipales). Estos pactos se someten a 
monitoreo frecuente, a fin de realizar los ajustes necesarios cuando el desempeño es insuficiente. Ver Martín, A., M. Lafuente y R. 
Shostak (2014). El modelo de gestión del estado de Pernambuco (Brasil). BID. En el caso del estado de Minas Gerais se utilizan 
άŀŎǳŜǊŘƻǎ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎέΣ ǉǳŜ ǎƻƴ ŎƻƴǘǊŀǘƻǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ que pactan el gobernador y las Secretarías de Estado. 

http://ieg.worldbankgroup.org/Data/reports/me_spanish.pdf
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de herramientas y en los perfiles de personal de las entidades que forman parte del SEMEG, acciones de 

capacitación pueden realizarse a través de un intercambio de conocimiento de personal, tipo 

ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ǇŀǊŜǎ όάpeer-to-peerέύ. Por último, como se señaló en relación con el tema de los 

incentivos, también podría incluirse becas para la capacitación en M&E  que sirvan como reconocimiento 

por la labor realizada y como medio para mejorar la formación. 

 

¶ Promover y difundir el trabajo del SEMEG. La agenda de trabajo del SEMEG debe incluir acciones que 

tengan como objetivo promover y fortalecer una cultura de uso de información de monitoreo y 

evaluación para la rendición de cuentas del avance del trabajo del Gobierno. Acciones y productos 

pueden incluir, por ejemplo, notas informativas breves, convocando a la prensa oral y escrita 

(entregándoles algunas de esas notas breves), realizando videos, y utilizando las redes sociales.  

 

Para realizar estas tareas el SEMEG podría formar grupos o subcomisiones de trabajo, introduciendo un principio 

de división del trabajo que corresponde a los roles definidos para las instituciones participantes. 

 

Monitorear el avance y madurez del SEMEG 

El diagnóstico realizado señala un conjunto de avances y oportunidades de mejora en M&E a nivel del Estado 

de Guanajuato. El diagnóstico analizó cinco dimensiones: liderazgo; entorno institucional; condiciones técnicas; 

demanda y uso de información de M&E; y, oferta de información de M&E. El análisis del marco legal e 

institucional y el estado actual de monitoreo y evaluación en el Estado de Guanajuato demuestra que si bien 

existen oportunidades de mejora en todas las dimensiones analizadas, la dimensión de oferta de información es 

la más fuerte, seguida por las de entorno institucional y condiciones técnicas. Las dimensiones de liderazgo y de 

demanda y uso de información fueron las dimensiones con el puntaje menor.  Los cambios de esta línea de base 

son los que deberán verificarse al realizar las actualizaciones. 

FIGURA 21. Resultados del diagnóstico de M&E en Guanajuato, por dimensión. 
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Para conocer el grado de madurez del SEMEG y detectar áreas susceptibles de mejora, el diagnóstico del 

sistema puede actualizarse de manera regular aplicando el mismo enfoque metodológico utilizado para este 

reporte. Se sugiere de manera bianual actualizar el diagnostico junto con los resultados de otras evaluaciones 

regulares como las del CONEVAL, la SHCP y el INEGI, entre otras evaluaciones regulares. El diagnóstico utilizado 

presenta una escala que permite registrar la evolución de las calificaciones del diagnóstico. 

Un ejercicio de revisión bianual comprendería considerar también los ajustes requeridos en los mecanismos 

de coordinación interinstitucional. Este ejercicio debe incluir la revisión del uso de los sistemas de información 

y las herramientas técnicas tales como: el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), el padrón único de 

beneficiarios, las matrices de indicadores de resultados (MIRs), la Herramienta de Evaluación de Calidad de 

Indicadores (HECI), las auditoria de desempeño, entre otras, así como de los reportes de monitoreo y evaluación. 

La coordinación del proceso de actualización es una tarea a desarrollarse en el marco de las acciones definidas 

por el SEMEG, a través de su Consejo y Secretario Técnico. 

 

 



 

 

 

Anexos 
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Anexo 1. Calificación del avance en M&E según marco de diagnóstico Banco Mundial  

 

Modelo de diagnóstico de 

un Sistema de Monitoreo y 

Evaluación (SME) basado en 

Banco Mundial 2009, BID 

2015, CLAD 2007, Feinstein 

2012, Mackey 2007, Lahey 

2015, Valadez 1994.  

 

Se evalúa cada dimensión 

basado en un análisis de sus 

elementos según la escala 

abajo, y se calcula un promedio simple del puntaje para llegar a una calificación global de la dimensión. 

 

4 ς Existe actualmente, se implementa y no requiere mejoras. 

3 ς Existe actualmente y se implementa, pero requiere mejoras. 

2 ς Existe y se implementa, pero solo parcialmente y con problemas que requieren mejora.  

1 ς Existe formalmente, pero no se está implementando, o existe algo en práctica pero debe formalizarse.  

0 ς No existe. 

  

 
Dimensiones 

Calificación 

4 3 2 1 0 

1. LIDERAZGO  

M&E está en la agenda de la máxima autoridad  
Existe documento estratégico con metas y prioridades claras; se realizan eventos públicos; hay 
coordinación con otros niveles (por ej. municipal y federal); se solicita apoyo a actores con experticia 
fuera del Estado (agencias federales, entidades internacionales, centros de investigación, etc.). 

     

Existe una autoridad coordinadora del SME  
Existe una autoridad con el mandato formal de coordinar el SME; la autoridad coordinadora está 
reconocida por otras entidades rectoras del SME para coordinar y operacionalizar el Sistema.  

     

Existe financiamiento adecuado para las funciones de M&E 
Hay presupuesto dedicado para las funciones de la coordinación del SME; cada proyecto 
presupuestal tiene presupuesto dedicado a M&E. 

     

2. ENTORNO INSTITUCIONAL 

Existe definición del SME con roles y responsabilidades claras de cada uno de las entidades 
rectoras 
Existe marco legal y reglamento que especifique el rol dentro del SME de cada uno de los actores; los 
roles y responsabilidades se complementan no se duplican; hay mecanismos de coordinación y de 
comunicación (consejos, flujos de comunicación interna, etc.); hay claridad en insumos requeridos 
por cada institución y la temporalidad y frecuencia de los mismos.  

     

Los órganos rectores del SME cuentan con las condiciones internas adecuadas 
Según los roles y responsabilidades de cada institución, existe una estructura interna que permite su 
implementación; hay presupuesto; existen recursos humanos suficientes con funciones bien 
definidas; hay plan de capacitación en temas M&E. 

     

Existe vínculo directo entre las funciones de planeación, M&E y presupuesto 
Hay vínculo entre las MIRs y los programas presupuestales, y con los reportes de monitoreo; existe 
alineación entre planes (estatales, sectoriales) y la estructura programática presupuestal.  
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3. CONDICIONES TÉCNICAS 

 
Dimensiones 

Calificación 

4 3 2 1 0 

Existen lineamientos de programación e implementación  
Hay herramientas y lineamientos para ayudar a la programación (por ejemplo 
para la elaboración de MIRs y anteproyectos de presupuesto); existen criterios 
estandarizados para la definición de beneficiarios y tipos de bienes/servicios que 
se entregan; hay mecanismos y usos de estándares para asegurar la calidad de 
los insumos del SME (la Herramienta de Evaluación de la Calidad de Indicadores y 
la Herramienta para la Evaluación de la Calidad de Registros Administrativos, 
Iniciativa de Documentación de Datos). 

     

Hay metodologías de evaluación y criterios para su aplicación 
Existe una clara definición de metodologías de evaluación de programas por tipo 
de evaluación (diseño, proceso, consistencia, resultados, impacto) y criterios de 
selección; hay sistema de auditorías de desempeño. 

     

Existe asistencia técnica para la implementación de acciones de M&E 
Dependencias del Estado pueden recurrir a personal especializado de las 
agencias rectoras para apoyo en la implementación de las acciones de M&E; se 
puede identificar recursos humanos externos (por ejemplo, lista de evaluadores); 
hay cursos online sobre temas específicos relevantes.  

     

Existen condiciones de tecnologías de información del SME 
Hay herramientas tecnológicas que permiten integrar diferentes partes del SME, 
por ejemplo las MIRs, los programas presupuestales y que apoye la generación 
de reportes de avance físico y financiero; hay repositorios de información 
estadística y geográfica amigables. 

     

4. DEMANDA Y USO DE INFORMACION DE M&E 

Existe una demanda de la información del SME de autoridades políticas claves 
El Congreso y el Ejecutivo demandan información del SME para la formulación y 
evaluación de políticas públicas, y para la rendición de cuentas. 

     

La información de M&E se utiliza para la mejora de la gestión de programas 
La información que se genera a través del SME tiene consecuencias a nivel 
programático y presupuestal. Se usa para rediseño de programas, formulación de 
nuevos programas, asignación y reasignación presupuestal, etc. 

     

La información del SME se usa por terceros para fines de análisis y rendición de 
cuenta 
Hay demanda y uso de información desde la sociedad civil y el sector privado, y 
de por ejemplo de periodistas o de academia. 

     

5. OFERTA DE INFORMACION DE M&E 

El SME  cuenta con indicadores y fuentes de información fiables y oportunos 
que permiten generar reportes de monitoreo 
El sistema permite identificar cobertura, gastos, beneficiarios, etc.; se genera 
reportes de monitoreo recurrentes con identificación de hallazgos y líneas de 
acción; hay formatos de dashboards que permite una visión global resumida. 

     

La información generada a través del SME es de acceso público 
Hay una política de dar acceso público a cierta información del SME; los 
hallazgos de las evaluaciones son públicos; la síntesis derivada del monitoreo de 
los programas es público. 
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Anexo 2. Encuesta de Percepción Sistema de M&E en Guanajuato 
 

 

 

 

 

 




























